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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente ( Q .D .G . )  
v Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Madrid, vacante por pro
moción de D. Manuel Pérez Vellido, á D. Alvaro Pare
ja  y Pareja, Magistrado electo de la de Segovia.

Dado en San Sebastián & catorce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Franclsc® IS omero 7 Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Toledo, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Sergio Mazquiarán, á  D. Juan de Dios 
Cabrera y Tovar, que sirve igual cargo en la de Cór
doba.

Dado en San Sebastián á catorce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero 7 Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en el turno 1.°, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Córdoba, va
cante por traslación de D. Juan de Dios Cabrera, á 
D. Juan Ardizone de Mendoza, excedente de la misma 
categoría.

Dado en San Sebastián á catorce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Fravielfteo Rom ero 7 Robledo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Excmo. Sr,: Se ha dado cuenta á S. M. de la comu
nicación que V. E. dirigió en 30 del pasado Septiembre 
á esta Presidencia, acompañando la cuenta general do
cumentada de la inversión del crédito concedido á esa 
Comisión para levantar en Logroño el duplicado de la 
estatua del Príncipe de Vergara:

En su vista, y considerando que la lectura de aqué
llos documentos demuestra de un modo evidente la ac
tividad, inteligencia y celo que ha presidido en la ges
tión de V. E. al terminar la misión que lefué encomen
dada, y que el acierto en ella debe consignarse por 
modo expreso;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Minis

tros, ha tenido á bien aprobar la gestión de V. E. en 
todos los trabajos realizados, disponiendo á la vez que 
se den las gracias á Y.E., como á los dignos miembros 
de la Comisión que preside, por la inteligencia y celo 
con que han procedido en el desempeño del expresado 
cargo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1895.

ANTCNiO CANOVAS DEL CASTILLO 

Sr. Presidente de la Comisión nombrada para leyantar 
en Logroño un duplicado de la estatua del Principe 
de Vergara.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vistos el informe de la Sección 2.a de 

ese Consejo de 23 de Abril de este año, los del pleno de 
30 de Mayo y 11 de Octubre corriente y los dos votos 
particulares emitidos con motivo del expediente de 
concurso por traslado á la cátedra de Historia crítica 
de España de la Universidad Central:

Resultando de los citadosjnformes de 30 de Mayo 
último y 11 del actual, que antes y después de provis
ta la cátedra se sostiene y recomienda la conveniencia 
de su división, y que así en la propuesta que formuló 
la mayoría del Consejo como en ambos votos particula
res pusiéronse de manifiesto los servicios y méritos es
peciales que concurren en el aspirante D. Fernando Se
gundo Brieva y Salvatierra.

Considerando que reiterada la conveniencia de di
vidir dicha cátedra, la que haya de crearse ó aumen
tarse corresponde al turno de concurso, y dado que al 
primer período del mismo, que es el de traslado, acu
diesen los aspirantes del anterior y los demás de Histo
ria de España con estricta sujeción á lo determinado en 
el art. 8.°, regla 1.a del Real decreto de 23 de Julio 
de 1894, que es lo vigente, ninguno de ellos habría de 
superar al que hoy sirve en Granada, por reunir éste 
la condición de preferencia de ser propietario de la 
asignatura por oposición directa y unanimidad del Tri
bunal y autor de obras de mérito relevante.

Y considerando que expuesta la circunstancia de 
que en la actualidad no puede haber un solo aspirante 
con derecho preferente al suyo, el abrir un nuevo ex
pediente de concurso por tres lados resultaría dilatorio 
é inútil; de acuerdo con la opinión de ese alto Cuerpo 
Consultivo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien acordar la división 
de la cátedra de Historia crítica de España de la Uní 
versidad Central, y nombrar para el desempeño de esta 
segunda cátedra Profesor titular con el sueldo de 7.000 
pesetas anuales, que por su antigüedad en el escalafón 
le corresponde á D. Fernando Segundo Brieva y Salva
tierra, á la sazón numerario de la misma asignatura en 
Granada.

Al propio tiempo S. M. se ha servido resolver que 
las 1.000 pesetas de residencia con que se aumente el 
sueldo personal del nuevo Catedrático numerario de 
Madrid, y las 3.500 del que haya de ocupar su vacante 
en Granada, se satisfagan con cargo á las 10.500 pese- ¡ 
tas sobrantes de los tres Catedráticos que figuran de 
más en el actual presupuesto, aclaración hecha ya eu 
otra Real orden de 29 de Agosto último motivada por 
una consulta del Ordenador de pagos por obligaciones

de este Ministerio, referente al Catedrático D. Francis
co Javier Jiménez y Pérez de Vargas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 12 de Octubre de 1895,

A. BnSCH.
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Bxtracto d* la hoja de méritos y servicios 
de D. Fernando Según ao Brieva y Salvatierra.

Durante sus estudios obtuvo vario* premios ordinarios y 
los extraordinarios de Licenciado en Filosofía y Letras y Ba
chiller en Derecho civil y canónico. El título d« Doctor en 
Filosofía y Letras con la calificación de Sobresaliente, tenien
do además el de Derecho civil y canónico,

Ha sido auxiliar de las cátedras de Lengua griega y Me* 
tafísica de la Universidad Central.

En Diciembre de 1875 Vocal del Tribunal de estudios pri
vados de las asignaturas del preparatorio de Derecho.

En virtud de oposición y propuesta en primer lugar en 
terna por unanimidad de votos, por Real orden de 24 d* Ene
ro de 1877, nombrado Catedrático numerario de Historia 
crítica de España de la Uaiv«r»idad de Granada.

En 25 de Noviembre de 1891, se le concedió la categoría 
honorífica, de ascenso, con la antigüedad de 16 de Marzo 
de 1887.

Ha sido Vocal de varias oposiciones á cátedras y á plazas 
de auxiliares de la Facultad, y tres veces Presidente de! Tri
bunal de oposiciones de Escuelas públicas del distrito de 
Granada.

Con la autorización del Claustro desde 28 de Enero de 1890 
viene dando en la Universidad una cátedra libre y gratuita 
bisemanal de Arqueología crüica, con aplicación á Ja Historia 
de España, conforme al decreto ley de 26 de Diciembre 
de 1868.

Encargado por el Claustro de leer en los actos académicos 
con que la Universidad celebró el primer centenario de la  
muerte de Fray Luís de Granada y el cuarto centenario del 
descubrimiento del Nuevo Mundo.

Autor de la obra Los Reyes Católicos y Fray Luis de Gra
nada, declaradas de mérito sobresaliente por el Consejo de 
Instrucción pública.

Versión al castellano d* Las Siete tragedias de EsquVo, con 
notas y una introducción; libro que el Consejo de instrucción 
publica declaró se tuviese muy en cuenta á su autor, no sólo 
para los efectos de la Rí¡&! orden de 1.° de Julio de 1880, sino 
para toda su carrsra académica y profesional. *

Biografías griega y romanceadas de D. Pedro Calderón de la 
Barca (vn la biografía políglota de D. Pedro Calderón de la

rr* ’ declarada de mérito especial por el referido Consejo. 
b Tiene otros muchos estudios y artículos literarios é h istó

ricos en varias revistas y publicaciones.
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid.
Académico correspondente de la de Bellas Artes de San 

Fernando.
Vocal de la Comisión de Monumentos históricos y artísti

cos de Granada. J
Académico electo de su provincial de Bellas Artes.

 ̂ Ex Director de estudios de la Sociedad económica de la 
misma ciudad, y dos veces su socio de mérito.

Ex Presidente del Centro Artístico de Granada y en la ac
tualidad Director de excursiones.

Académico Prof«sor de la de Jurisprudencia y Legislación 
de Madrid, premiado en el concurso de 1868 á 1869.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN 

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria de las provincias de 
Ultramar y regla 2.a del art. 365 del reglamento gene
ral para su ejecución, ha teuido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Albay, de primera clase, 
en el territorio de la Audiencia de Manila, á D. Rafael 
Gasset y Ros, Registrador de la propiedad de Almazán, 
en la Península, y que de los solicitantes es el de ma
yor antigüedad en el Cuerpo.

De Real orden lo comunico á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1895.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado.
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MINISTERIO DE HACIENDA

  Di rección  ge n e r a l d e la  D e u d a  p u b lic a

R$teció% di las inscripciones expedidas d favor de Corporaciones civiles con arreglo i  las leyes desamortimdorasy d la de 16 de Abril de 1895 fl) . 

TERCERA. ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número Núnusro CaPintal
de las PROVINCIAS CORPORACIONES Inscripciones délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones.

_ _ _ _ _    ;    ■         |    —   - _ _ _ _ _ _

Tebosba ÉPOCA..—Subasta NÚM. 184. j 40.793 Madrid................... Aldea del Fresno ................... . 6.401'51
94 Málaga................... Carratraca  .............      738*60

80 por 100 de Propios. 95 Murcia................ . . .  Campos.. . . . . . .................................................   467 86
96 Idam....................... C i*za ....................      602*76

40 728 Albaeete. *..••••.. Casas de Vea  368*15 i 97 Idem *........ Fuenteálamo.............<.........................   877*09
29 Idem.. • . . . . . . . . . .  Chinchilla  172*87 98 Idem.................. Lorca.................................................   6.44368
30 Idem.*.......... Múaera..........................................- ....................  985 35 99 Idem......................  Mazarrón.     4.470 09
31 Idem.. . . . . . . . . . . .  Pozuelo.........................................................  1 396‘43 800 Orense.................... Chandra ja.................................. .................  1.093*13
32 Alicante...  Jijona    374*97 ; 1 Idem........................ Maños...     195 27
33 ídem............. . Orbá        189*70 ; 2 Idem......................  Parada del Sil.......................... . .......................... 538 95
34 Idem......................  Petrel  1.046*96 j 3 O v ied o ................  Pravia , .........................    168*49
35 Idem...................... Arpe  211*20 j 4 Idem........................ Gijón.............................................................  4.967 45
36 Idem......................  Alfáfara...    64*89 j 5 Idem  ............  Oviedo   o 496*25
37 Avila..................,. Cepeda la Mora   o   9.844*89 | 6 Palencia................. Fuenteandino................................................................ 35*20
38 Badajoz.. . . . . . . . . .  Badajoz. ..................................... . 3.789*04 ] 7 Idem.......................  Baños de la Peña.. .........    100*03
39 Idem. . , . , . .  •.. •.. Llerena. ...........................................  8.011*93 8 Idem.......................  Paredes de Nava.........................................  2 13 50
40 Id em ...••••...... Hornachos.  .................................... 1.639*44 ; 9 Idem.......................  Yillorilla......................................................  732l02
41 Idem.. . . .  * * • • • • • • Herrera del Duque. ..............................  6.516 30 ■ 10 Idem.......................  Cordovilla............................................ . 189 13
4 2 Idem • • • • • •. • • •. * • ' A Leonera. ...............................  6.383-26 II Idem. . . . . . . . . . . . .  Castrillo Don Juan..................................... . .  45-01
43 Idemu».*••••*.•*• Villarta de los Montes................................. 2.784*66 j 12 Salamanca.............  Horcajo Medianero.............................. 7.616-98
44 Idem..............  .*• Zarza junto Alange..........................*  3.08678 j 13 I d e m ... ...............  Vilvestre.......................................................  9.232^55 -
45 Mein. , . . . . . . . . . . .  La Garrovilla  905*94 14 Idem.. „ . . . . . . . . . .  Gallegos de Solmirón...................    196 21
46 Idem   Takvera la Real.......................................... n £60;43 • 15 Idem................... . Ventosa de Río Mar.., ......................  3 822 37
47 Idem.— . . . . . . . . .  Oliva de Mérida..........................................  9.543 31 j 16 Santander.............  Cueto, Ayuntamiento de Santander  43*28
48 Idem   Puebla de Alcocer................................. . 78 848 69 1 17 Sevilla...................  Sevilla.. . .........................................  9.025 85
49 Id e m ... . . ......... Calzadilla................ ....................... ».........  12.661 05 ] 18 ídem......................  Morón,................................. *.............................  103 74
50 Idem ... .......  Torremayor.............................................. 3i2 76 19 Idem  .........  Gilena  989 74
51 I d e m .. . . . . . ......... Mérida........................................... .............  6.505'59 20 Idem Puebla de los Infantes.................................  577 32
52 Idem......................  Maguilla    7.507*79 j 21 Idem....................... Utrera................................*.................................. 17 31
53 Burgos.................. La Molina Ubiernos..  121*19 1 22 Idem......................  Lebrija............. .....................................................   . 20*19
54 Idem................ Nidáguila.............................................................  668 21 i 23 Id em ....................  Morón 1111.111111 57 70
55 Idem.................. . Rioseras y Villaverde Peñaorada.    64*98 ¡ 24 Soria........................ Deza  ................................................................928 21
54 Id em ... ........ Belorado   149*46 i 25 Toledo.............. Illeseas.............................. 1 .*.*.*.*'.W . í ll ll  607*38
57 Idem... . . . . . . . . . . .  Hyoalas   1.789*04 I 26 Valladolid   Yalverde de Campos....................................  2.308 37
58 Idem.. . . . . . . . . . . .  Los Ausines, Revilla del Campo y Quin- i 27 Idem....................... Fombellida...................................................  146*57

tanamalora    588*57 f 28 Idem.•••••••••,.. Mucientes. ...•••••. . .  . . .  124f65
59 Idem.. . . . . . . . . . . .  Ontoria de Yaldearados  150*03 ¡ 29 Idem.  ......... Moral de la Paz  . 277*09
60 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Iglesia, Rubio     2.614*81 i 30 Idem............... . Yillavieja.................... 1.11111111 * 11 * 11*’ 577*16
61 Idem  ------- ... Paúles del Agua     956*75 | 31 Idem...................... Yillalba del Alcor......................... \ ..................  147 49
62 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Avellanóse de Muñó..     889*52 32 Yizcaya..................  Plenas  286 98
63 Idem   Barrios de Villadiego   204*85 33 Idem.  .............. Trasoñares*. . . ! . ! ! . * / .   63 59
64 Idem..................... ■ Trespaderne ...........................................  6160............................................................................................................. ............................
65 Idem......................  C ay u e la .........    156*72 —  1 —........
66 Wtm.................... . .......................................................  T o ta l......................  282.111*7267 Idem.   Puentedura................................................. 701*42
68 Idem   Comunidad de Lerma................ ...............  2.282 18 —  .
69 Idem   Cabañes de Eigueva  1.396*35 .
70 Idem......................  Hontanáí 7...................................................  83 09 Btenes de Beneficencia.
71 Idem .,  — .. Bohabón de Esgueva  499*66 ,
72 Ciudad R ea l....... Almagro    1.791*55 9‘848 Ciudad R e a l . . .B e n e f ic e n c ia  de Ciudad Real  ............  721*29
73 Id e m ... , . . . . .  Mestanza...    2,396*42 49 G e r o n a .. . . . . . . . . .  Hospital de Gasea de la Selva  .........  145*18
74 Idem............. ......... San Carlos del Valle................................... 2.354 31 L ogroño...  Idem de Briones............................    996*10
75 Idem ______  Terrinches................................................ 150 03 Ma^nd................... Idem de Cobeña......................................   1.915 52
76 Idem......................  Valdepeñas.. ...............................•. 8.274 68 52 Málaga.................  Idem de San Juan de Dios, de Antequera. 39*58
77 Guadalajara.• .. . . ,  Hita     1.731*11 j *>3 £al*ílcl®.................. Beneficencia de Cordovilla.........................  14154
78 Id.m ............... . Drievee........................................................  193 60 ! £4 SeyiU a......  IdemdeEcija  7.970 29
79 Idem......................  V*lde*otos....................................  472 12 i 55 Tol#do-...................  Idem de Puebla de Montalbán  ........  163 74
80 Idem .. ......... Almadronea .....................................  813 61 ! 56 I d e m . . . . . . . . ......... Idem de Escalona........................................  1.623‘05
81 Id em ................. . Yebra   1.731‘11 ] _ _ _ _ _ _ _ _
82 Idem. •. • •. *. •. * a. Jócar ........ . 583*02 | _
83 Idem,. . . . . . . . . . , . ,  Congos ti no.. .  •  ............. 403*93 Total.  ..............  13.796*29
84 Idem. • • • •,. •. •. • • Fresno..        .........................  * . . . . . . .  1.537*62 i -
85 Madrid... . . . . . . .  *. Chozas de la Sierra 71091
86 Idam.... . .  - . . . . .  Moralzarzal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.892*06 Bienes de Instrucción pública.
8̂7 Idem.,.., • * •.. •.. • Valdemoto.. .  • . . . . . . . .  • •.. • . . . . . . . . . . . .  2.551*08

88 Idem  ........  Guadalix de la S i e r r a . . .. 1.661*43 2.570 Málaga. . . . . . . . . . .  Instrucción pública de Alora.....................  1.087*23
89 Idem. • ... *.. • •«• • Los Molinos.•. *. • • . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . .  524 32 ; 71 Oviedo................ .. Colegio de Recoletas de Oviedo..  ...........  346*22
90 Idem ... . . . . . . . . . .  Chapinería................................................... 108*94 ;
91 Idem.. . . . . . . . . . . .  Villaoueva del Pardillo.,, . . . . . . . . . . . . . . .  980*72 ! •
92 Idem*. • • ... •.. •.. Vallteas,. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  929 60 Total.  ..........  1.433*45

El Director general d» la Deuda, P, O., Enrique de Linace.ro, * eonti%%%rá,a)

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo,

SECRETARÍA !

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal. !
En 5 de Septiembre de 1805, D. Edgardo Fernández Cabo 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 14 de Agosto de 1895, por la que se le da de baja ! 
definitiva en el Cuerpo da Correos y excluido del escalafón 
del mismo. \

En 9 de Septiembre de 1895. D, Francisco Qrta Simón j 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de * 
Hacienda en 16 de Mayo de de 1815, sobre rebaja del precio I 
de arriendo de los impuestos mineros de la provincia de ! 
Huelva. j

(
j

(1) VA»** 1* m f k  de 15 del actual. í

En 21 de Septiembre de 1895, Compañía de los ferroca- i 
rriles Andaluces contra la Real orden expedida por el Minis
terio do la Gobernación en 26 de Junio de 1895, sobre aplica
ción de la tarifas respecto ai cobro de 23 90 pesetas, importe 
del billete de segunda cías® del trayecto de Samper á Sans á 
un Subdirector do Sección del Cuerpo do Telégrafos,

En 21 de Septiembre de 1895. Cámara de Comercio, In
dustria y Navegación de San Sebastián, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 21 de Junio de 1895, 
relativa al recurso interpuesto por la Sociedad general del 
puerto de Pasages, sobre abusos que se suponen cometidos 
en la explotación de dicho puerto.

En 23 de Septiembre de 1895. Compañía de los ferrosarri- 
le» de Zaragoza á Barcelona y Francia y de Madrid á Zarago- | 
za y á Alicante contra la, Real orden expedida por el Ministe- % 
río de la Gobernación en 26 de Junio de 1895, sobre aplica- 1 
ción de tarifas respecto al cobro de 23 90 peeetas, importe del 
billete de segunda clase del trayecto de Samper á Sans á un 
Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos.

En 23 de Septiembre de 1895. Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 30 de 
Mayo de 1895, sobre liquidación del impuesto de derechos 
reales por la amortización *n 1.° de Enero último de 1.913 
obligaciones hipotecarias de U Compañía demandante y de la 
de Córdoba á Sevilla. ¡

En 2 de Octubre de 1895. D. Eduardo Moreno Biedma, Ge* j

rente de la Sociedad constructora del dique de Poniente del 
puerto de Almería contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 13 de Julio de 1895, sobre fijación de 
precio contradictorio del metro cúbico de escollera, obra» de 
carga, descarga y transporte vertical de bloques en obras eje
cutadas por la construcción de dicho dique.

En 4 de Octubre de 1895. D. Ramón López Redondo con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
30 de Junio de 1895, sobre provisión de la plaza de Catedráti
co de Dibujo de adorno y figura de la Escuela Central de Ar
tes y Oficios de esta Corte, la cual ha sido adjudicada á Don 
Salvador Martínez Cubells.

En 5 de Octubre de 1895. Ayunt®miento de la Anteigle
sia de Guecho contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 16 de Junió de 1895, sobre nulidad de la 
venta de los montes comunal es denominados Baserri, Galea,, 
Aiboa, Canteras, Arechetaure y Gobelaurre.

En 7 de Octubre de 1895. D. Francisco d» Asís López con» 
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
30 de Junio de 1895, sobra provisión de la plaza de Catedrá
tico de Dibujo de adorno y de figura de la Escuela Central de 
Artes y Oficios de esta Corte, la cual ha sido adjudicada á 
D. Salvador Martínez Cubells.

En 8 de Octubre de 1895. D. Juan González Puerto, Don 
Emilio de Pina y Souza, D. Eduardo de las Heras Martín y 
D. Fernando CadSñanos contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda e& 29 de Julio de 18953 por la cual sa
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aprueba la plañía reglamento del peraonal del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

En 8 de Octubre de 1895. D. Eduardo Pérez Fillot contra 
Ja Real ord«n expedida por el Ministerio de Fomento en 31 de 
Julio de 1895, recaída en el expediente de deslinde practicado 
en 1871 de las fincas que poseía ©• Tomás Pérez, confinantes 
con mornteg públicos del término de Eaguera, y que constitu
yen la propiedad llamada Ganada Negra,

En i  de Octubre de 1895. D.lFrancisco Juan Yidal contra 
la Real ord*n expedida por el Ministerio de la Guerra en 14 
de Agosto de 1895, sobre nulidad de la subasta de vestuario 
y equipo del Cuerpo de Carabineros,

En 9 def Octubre de 1895. Ayuntamiento de Coles (Oren
se) contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 5 de Agosto de 1895, sobre continuación de los 
procedimientos de apremio seguidos contra el mismo para 
hacer efectivos loa haberes devengados por el Médico Don 
Constantino Bouzo.

En 9 de Octubre de 1895. Compañía de los caminos de 
hierro del Norte contra ©1 acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda en Julio de 1895, ^obre liquida
ción del impuesto de derechos reales por la amortización 
de 1 951 obligaciones hipotecarias por valor de 900.337 50 pe
setas.

E» 11 de Octubre de 1895. B, Wenceslao Lada Goder, 
D. Vicente Cos Fernández y D. Francisco Díaz Caneja con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
1.° de Julio de 1895, -sobre abono de la parte que les corres
ponde en el premio d© 80*000 pesetas con que fué agraciado 
el Dúm. 11 900 de la Lotería Nacional en el sorteo verificado 
en 31 de Mayo de 1894, y de cuyo número poseen los deman* 
dantes^eis décimos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica fie 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en ©1 referido artículo se mencionan.

Madrid 16 de Octubre de 1895.=Et Secretario Mayor, An
tonio de Vejarano,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general  de los R egistros c iv il y de la propiedad 
y del Notariado,

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario D. Joaquín Ametller contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de La Bisbal á inscribir una escritura de com
praventa, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
referido Notario:

Resultando que en la villa de Sun Felíu de Guixols, á 19 
d© Julio d© 1894, autorizó una escritura pública el Notario 
D. Joaquín Ametller, por virtud da la que Doña Angela y

Doña Gertrudis Rabasna y D. Juan Rabassa y Pruneda ven
dieron á tos consortes D. Esteban Caballé y Coll y Doña Lui
sa Salg»8 y Sitjar una pieza de tierra, sita en ©1 paraje llama- ; 
do San Po! ó Sagaró, término del pueblo de Fanals, y presen- i 
tado ©se documento en el Registro de la propiedad de La Bis
bal, faé inscrito en cuanto á la mitad indivisa adquirida por 
D. Etteban Caballé, pero no en cuanto á la otra mitad vendi
da á Doña Luisa Salgas, por ser mujer casada, y no justifi
cándose la procedencia del dinero, podría envolver la adqui
sición una donación entre marido y mujer, prohibida por 
la Ley:

Resultando que contra esa nota promovió el Notario señor 
Ametller el presente recurso, que f andó: en que la Resolución 
de 5 d« Julio del año 1894 no e» de aplicación actual, por ser 
una cosa el comprar el marido y querer que su mujer tenga 
la mitad de la finca comp^ ada, y otra distinta el comprar la 
mujer en unión de su marido y pagar su parte de precio con 
dinero suyo propio, como «contec® en el caso presente; que 
las facultades de los Registradores en orden á la calificación 
quedan limitadas al examen, por lo que resulte de las mis
mas escrituras de la legalidad de las formas extrínsecas, y 
de la capacidad de los otorgantes, de dende se colige que la 
negativa impugnada ha traspasado los límites en que debe 
encerrarse la dicha facultad de calificar; y, por último, en 
que el art. 61 y sus concordantes del Código civil permiten 
á la mujer comprar con congentimieoto de su marido y hasta 
sin él, como de igual suerte lo consiente el derecho foral y 
señaladamente el consuetudinario de Cataluña, por cuya 
razón las mujeres casadas han venido otorgando siempre las 
tales escrituras de compraventa, sin que nadie se haya per
mitido poner en tela de juicio su validez:

Resultando que, oído el Registrador, informó qua es de con
firmar su nota, por las sguientes razones; que es innegable 
la facultad de calificar que compete al informante y  niega en 
este caso el Notario recurrente, como que está fundada en los 
artículos 18 y 65 de la Ley Hipotecaria, en la Orden de 24 de 
Noviembre de 1874 y  en infinidad d« Resoluciones del Cen
tro directivo, y entre otras, las de 15 de Octubre de 1871, 3 
de Abríí de 1883 y  1.° de Octubre de 1891; qu« el caso origen 
de este recurso es idéntico al que motivó la Resolución de 5 
de Julio de 1894, sin que sea cierto que la compradora Luisa 
Salgas pague su parte de precio con dinero suyo propio, pues 
esto no aparee® de la escritura, y precisamente en ello estri
ba todo el fundamento de la nota; y que de ahí se colige que 
la calificación se funda en la mencionada Resolución, y ade
más en otras de este Centro de 30 de Junio de 1888 y 2 de Di
ciembre de 1889:

Resultando que el Juez dehg&do confirmó la nota, por 
las mismas razones que el Registrador alega en bu informe, y  
elevado el recurgo á la Presidencia por aizada del Notario, 
faé confirmado el auto a p e la d o  por sus® propios fundamentos:

Vistas las Leyes 1.a, 32 y 51, libro 24, tít. l.°  del Digesto, 
y la 6.a, lib. 5.°, tít. 16 del Código:

Vistos los artículos 18 y 65 de la Ley Hipotecaria:
Vistas las Resoluciones de 5 de Julio y 22 ds AgOBto 

de 1894:
Considerando que, contra lo afirmado por el Notario recu

rrente, es notorio que el Registrador de la propiciad de La 
Bisbal estuvo en su derecho al calificar la escritura objeto del 
recurso, y que su calificación se encerró en los limites que 
marcan los artículos 18 y 65 de la Ley Hipotecan*, que facul
tan á los Registradores para examinar la validez ó la nulidad 
de los documentos inscribible»; doctrina reiteradamente de
clarada por este Centro directivo:

Considerando que vigentes en Cataluña las Leyes 1.a y 51, 
libro 24, tít. l.° del Digesto, y la 6.a, libro 5.°, tít. 16 del Có
digo, que reputan donación del marido la adquisición hecha 
por la mujer durante el consorcio, si no se justifica plena
mente la procedencia del dinero en ella invertido, importa di
lucidar qué efectos pueden concederse á tales adquisiciones 
en cuanto á su inscripción en el Registro de la propiedad: 

Considerando que por regir en el Principado, en lo que á 
donaciones concierne, el que pudiera ser llamado Derecho ro
mano novísimo, hay que estimar tiene faerza obligatoria en 
aquellas provincias el Senado Consulto d® Caracal ¡a (fr. 32, 
título 1.°, libro 24, Digesto), que revalida con efecto retroac
tivo las donaciones entre cónyoges, sí el donador hubiese 
musrto sin haberlas revocado:

Considerando que de ahí se infiere es lógico aplicar á las 
adquisiciones de que se trata el criterio que informó la Reso
lución de este Centro de 22 de Agosto de 1894, ya que, aun 
siendo aquéllas riputadas como donaciones por derecho ca
talán, no las declara ésta nulas d«sde luego, sino anulables 
por voluntad de determinadas psrsonas; lo cual prueba que, 
por no tratarse de actos necesariamente nulos, no puede de
negarse su inscripción, dado el precepto del art. 65 ds la Ley 
Hipotecaria:

Considerando que de lo dicho se colige que procada ins
cribir la escritura origen del recurso, ya que, aun entrañan
do una donación entre cónyuges, el contrato que da ella es 
objeto sería eficaz en derecho mientras no faeae revocada, 
punto d® vista no tenido en cuenta en la Resolución de 5 de 
Julio de 1894;

Esta Dirección general ha «cordado revocar la providen
cia apelada y la nota del Registrador, y declarar que la escri
tura es inscribible en cuanto á la mitad adquirid* por Doña 
Luisa Salgat y Sitjar, si bien haciendo constar en el asiento 
que no ha justificado dicha intereeada la procedencia del di
nero que ha invertido para la adquisición.

Lo qu?, con devolución del expediente original, digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarda á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Septiembre de 1895. =  El Director 
general, P. A ., el Subdirector, Bienvenido Oiíver.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA. GUERRA
I

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido I 
retiro definitivo, á cobrar por la P enínsula , durante la prim era quincena del mes 
próxim o pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e ta  de M adrid . ;

Haber
mensual

CLASES NOMBRES lesasigna. OBSERVACIONES

— Pesetas.

Teniente Coronel. .  D. José Centurión Zapata........................... 450 *
Comandante..  Eustasio Noya Martínez   375 » I
C a ra b in ero ........ Bernardo Pelitsíro G óm «z..   28*13 y \
Sargento.. . . . . . . . .  Manuel Gutiérrez Barrera    75 » i
Primer Teniente. . .  D. José Manso Losada   168*75 > ?
Idem .  .............. ... Francisco Oiiza Cabrera  56 25 y ]
Sargento. ........ .. Juan Amares Paulles  ......................  100 » j
Comandante  D. Ginés Sánchez Ruiz................................  375 » j
Capitán   Mateo Escudero Borbigo........................ 180 y
Comandante  José Brenes Agut.....................    300 y
Id e m ......................  Pedro Sánchez F ern án d ez .....  375 » !
Teniente Coronel.. Juan Iturmendi Domínguez.. . . .   450 »
L icenciado...  Manuel Cortina Valcáreel   7*50 > j
Comandante  D. Rafael Esteban Echevarría  375 » j
S argento....  Francisco Fontanet Pascual  75 >
I d e m .....................  José Alvarez Orán   75 y ¡
Guardia civil  Manuel Iglesias Cabañas  28 13 >
Sargento................. Pedro Martín G arcía.,   100 *
Comandante.... . . .  D. Agustín Diéguez González  375 »
Idem.................. .. José López Miguóiez  .................   375 y
Idem.  ...... ..........  Juan Moreno del Río     375 »
Sargento.................  Domingo Alonso Medina  100 »
I d e m ... ..................  Tomás Alberto T e ta r ..*•............................ 100 »
Carabinero.. . . . . . .  A n t o n io  Bravo Carrasco..............................  2813 »
A r m e r o ........................  Julián Sánchez Santos*............................   4P66 >
Sargento... . . . . . . .  Jaime Lladró Roig  75 >
Idem ........................  Rosendo Penshe Redondo. .   100 y
Cabo . ..........  Isaac Moreiro Herrero...  ....................  28‘13 »
Carabinero.............. Santiago Herrero R uiz ............................... - 28 )3 »
Sargento.................  Juan Vicente Herranz    100 »
Carabinero..,  Antonio Bargas García................................  22 50 >
Sargento . . . . . .  Adolfo Rodríguez Jurado............................. 75 y
Cabo.,   Juan Sanjurjo Iglesias  28*13 »
Carabinero.............. Manuel Rogel Lorenzo  28‘ 13 »
Sargento  ......  Juan Orcíóñez Guerrero................................ 100 »
Dom&ada&te  D. Guillermo López Rull . ..................  125 >
Id e m ,.....................  Elicio AWarez Hernández...................... 375 »
Idem. . .................... Antonio Lillo Flores...............................  375 »
Sargento.................. Domingo López García.................................  100 y
Teniente C oronel.. D. Francisco de Miera Berdugo   330 y
Idem .. . .  c.o. o  Angel Sandoval Sánchez........................ 450 y
C abo..,. *  ............  Angel Vecino Covarrubias.........................  22*50 y

Haber 
mensual 

que se
CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Idem........................ Francisco A jala Bernabé...................... 22*50 y
Sargento.................  José García Barber.................................... . 100 y
Teniente Coronel.. D. Manuel Grande Sevillano.......................  450 y
Guardia civil   Anaeleto Díaz Fernández............... .............  22*50
Sargento   Gregorio Lavín Llaguno...................... . 100 >
Comandante._ . . . . .  D. Gregorio López Pedraz.. . . . . . . . . . . . . . .  375 »

Madria 17 de Octubre de 1895.=A zcárraga.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la prim era quincena m i 
mes próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891, deben publicarse en la Gaceta de Madrid.

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña Tomasa Larrinaga Artiarh . . . . . . .  .................. 775 >
Adelaida Ramírez Martín.................................. . . . . . . .  625 y
Josefa Capilla Cuenca......................   . .........  720 P»gss de tocas.
Francisca Alvarez Terréu.............................................  550 »
María Fernández Romero   625 »
Concepción Subiza García Nieto      345 Pagas de tocas.
Joaquina Barriuso L ópez...        450 y
Alejandro Leal Franco  1125 >
Matea Alonso Rivera , .......................................  821*25 »
Manuela Peralta Delgado      375 >
Altagraeia BatUe Palmero...............    1.125 »
María Dorotea Trigán Barbudo ■. 1.125 >
María Ibargüen Pérez........................................   1.725 »
Narciso Asensio García y huérfanos..........................  470 y
Mercedes Casas Bergas      1.200 .»
Teresa Suárez de Puga       660 y
Andrea Gallo Villalobos    1.250 >
Martina Hu&rte Elid   470 »
Cándida Arruebo Pueyo..............*    625 »
Francisca Carrasco Camuñas... .•     275 »
Evarista Barriobero Ortuño  625 »
Eladia Moneisra Molina   470 >
María Matilde T&rraca Msnagín    625 »
Dorotea Josefa Jáuregui Lagardoy      1.650 »
Enriqueta Rodríguez Vázquez.....................................  470 y
Elisa Vidal 8«ijas     625 »
Francisca Gálvez Henees........................    470 »
Eladia Alonso Lerín.......................................................  900 y

Madrid. 17de Octubre de 1895.=A zcárraga.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito .Hidrográfico.
G r u p o  202 .—0 2  O ctubrb  1895.

Eu cuanto as reciba á borda «ste aviso deberán corregirse 
loa planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y  las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
In g la terra .—E rco c la  (costa W .)

V a l i z a  s o b r e  e l  8 g b ir  U l i b h e , e n  l a  e n t r a d a  
DEL LoCH HoüRN 

(Notice to M arinen , núm. 5. Northern light Home Boa+d 
Bdimbourg> 1895.)

Núm. I 3 3 1 , 1895.— En la roca Sgeir Ulibhe, á la entrada 
del Loch Hoarn, te ha establecido una valiza, formada de una 
columna de hierro, terminada en una esfera en esqueleto, 
©.levada 7®,9 sobre la roca y 4“,5 sobre el nivel de la pleamar.

Dicha valiza está piatada de negro y reemplaza á la que des
apareció. (Aviso núm. 66/921 de 1894.)

Carta núm. 265 ds la sección II.
MAR DEL NORTE 

H olanda.
D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  N. d e l  b a n c o  N o r d -H in d s r  

(évis mm Navigateurs, núm. 203/1.172. París, 1895.) 
Núm. 1 .3 3 2 ,1 8 9 5 .—Ha desaparecido la boya pintada de 

rojo que estaba fondeada en el extremo N. de la parte más
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dfscubíerta del banco Nord Hinder, á unas 2 millas al N. 15° 
E. del faro flotante.

Carta núm. 802 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Kattegat (Dinamarca).

M o d if ic a c io n e s  p r o y e c t a d a s  e n  l a  l u z  d e  E n e b js r o d d e

(Avis aux Navigateurs, núm. 199/1.150. París, 1895.)

Núm. I  333 ,1895 .—En lo que resta del año actual, se 
encenderá en Enebserodde un luz fija , verde, blanca y roja, 
que alcanzará 11 millas y será: verde, entre el N. 38° W. y el 
N. 16° W .; blanca, entre el N. 16° W. y el E. 4o E.; roja, en
tre el N. 4o y el S. 82° W. por el E. y S. Su altura sobre el 
nivel del mar será de I2\4. y el aparato, que es dióptrico de 
cuarto orden, se halla instalado en una torre pintada de blan
co, con techo gris y di 35* de altura.

Situación aproximada.: 55* 33* 35** N. por 16° 46' E.
Al inaugurarse esta luz dt jará de funcionar la antigua.
Antes de su faneionamiento definitivo podrá encendrse, 

para ensayo, la luz nueva.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 98.
Carta núm. 821 de la sección II.

Skagerrak (Horuega).

N o t ic ia s  so b r e  l a s  v a l i z a s  d e  H e l l e o  (S o n g v a a r f io r d )

{Avie aux Navigateurs, núm. 205/1.186. París, 1895.)

Núm. 1 334,1895 — El Comandante del aviso francés la 
Manche participa que ya no hay sino una valiza pintada de 
blanco en la isla Helleo; en vez de la otra se encuentra una 
especie de Semáforo ó vigía pintado de gris ó de negro.

Carta núm. 821 de la sección II.

Ikagerrak  (Suecia).

D e s t r u c c ió n  d e  u n o s  r e s t o s  d e  b u q u e  c e r c a  d e  Y s t a d

(Avis aux Navigateurs, núm. 205/1.187. París, 1895.)

Núm. 1 335,1895.—Se han volado los restos del vapor 
Pan que zczcbró á 4 millas al SE. del faro exterior de Ystad. 
En la actualidad hay 11“ de agua sobre estos restos.

Carta núm. 821 de la sección II.

M o d if ic a c ió n  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  E c k e r o

(Avis aux Navigateurs, núm. 105/1.189. París, 1895.)

Núm. I  330 ,18 9 5 .—La luz de Eckero, en el K  ákfiord, 
mirada S. del Mollósund, que era alternativamente bWnca y 
roja, se ha reemplazado por una luz de destellos blancos y 
verdes, de un segundo de duración y separados por eclipses de 
Uro segundo. Emite luz verde en el sector que cubre al banco 
Fioltalam entre el S. 82° E. y el S. 26° E.; en los demás la 
luz es blanca.

Situación aproximada: 58° 3' 40" N. por 28° 19' 20** E.

Carta núm. 821 de la sección IX.

P e q u e ñ o  Dell (A lem ania ,

V a l i z a m i e n t o  d e  u n o s  r e s t o s  d e  BUQUE 
CERCA, DE HOLNIS HaKEN

Núm. 1.337,1895.—Se han valizado con una boya termi- 
lada en un tambor los reatos de un yacht que zozobró en 22* 
de agua, i  70“ al E. de la boya de Holnis Hsken.

Carta, núm. 701 de la. sección II.

D o lfo  ém Bolhuia (Sácela},.,

N u e v o  b a n c o  e n  e l  c a n a l  d i  L u l c a  1  P i t e a

(Avis aux Navigateurs, núm. 205/1.188. París, 1895.)

Núm. I 333,1895.—Se ha reconocido un nuevo banco en 
el cansí de Lulcá á Pitia. Este banco, en el que ae sondan 
4a3,5 de agua, será señalado por una .percha pintada de rojo, 
con escoba, y colocada en el veril W. del banco y al 1. del 
paso nuevo.

Situación aproximada: 65° 29* 15" N. por 28° 19* 20** E.

Harta núm. 229 de la sección I.
K1 J efe , Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

Onuió 203.— 14 O c t u b r e  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planes, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Inglaterra.

Establecimiento de estaciones de señales de mal tiempo
EN LAS COSTAS INGLESAS.

(Notice to Mariners, núm. 492. Zondon, 1895.)

Núm. 1 .3 3 9 , 1895.—Ea lo sucesivo se harán stñales de 
malos tiempos en los faros siguientes:

Situaciones aproxim adas.

Punta Anvil  50° 35' 30" N. por 4o 14* 50** E.
> Guufleel..................  51° 46' 0" N. por 9o 32' 20" E.
» Orfordness............... 52° 5' 0" N. por 9o 18' 20" E.
» Souttr...................... 54° 58' 10" N. por 4o 50' 50" E.

Montrose (ScurdynesB).... 56° 42' 5" N. por 3o 46* 10" E.
Girdleness   57° 8 '35" N. por 4o 8' 15" K.
Tarbetness  57° 51' 55" N. por 2o 25* 50" E.
Cautick  58° 41' 20" N. por 3o 4' 30" E.
Fair lele (extremidad N.).. 59° 33' 0" N. por 4o 35' 50" E.
Cabo Wrath........................ 58° 37' 30" N. por 1G 12' 40" E.
Ru Stoer.............................  58° 14' 0" N. por 0° 49* 20" E.
Mull of Cantyre.................. 55° 18* 40" N. por 0° 24' 20" E.
CorstWAÍl  55° 0* 30" N. por 1° 2' 50" E.
Mull of Galle w*y  54° 88' 10" N. por 1° 20' 5:>" E.
Punta de Ayre (Isla de Man) 54° 24' 55" N. por 2° 20' 20" E.

» Lynus   53° 25' 0" N. por 1°55' 5" E.
South Stack.......................  53° 18' 30" N. por 1° SO' 20" E.
Nash....................................  51o 24* 0" N. por 2° 39' 20" E.
Punta Bull.......................... 51° 11* 45" N. por 2° 0* 10" E.

> Harfcland.................. 51° 1* 25" N. por 1° 40' 30" E.
Galley Head.. ................... 51° 31' 50" N. por 2° 44' 50" W.
Mine Head (Dungarvan)... 51° 59' 35" N. por 1° 22' 50" W.
Tuskar   52° 12* 10" N. por 0° 0' 15" W.
Isla Tory  55° 16' 25" N. por 2° 2' 40" W.
Loop Head  52° 33' 40" N. por 3o 43' 35" W.

Las señales se harán según las noticias recibidas del Cen
tro meteorológico de Londres, siendo iguales á las en uso en 
los diferentes puertos.

En cuanto alguna estación reciba aviso de la aproxima- 
ción de un temporal, siendo de día, izará un cono de plancha 
de hierro, presentando el aspecto de un triánhulo pintado de 
negro; si fuese de noche, en vez del cono izará tres faroles, 
de tal modo colocados, que formen un triángulo.

Estas señales indican que en las proximidades, ó sea á 
menos de 50 millas, existe una perturbación atmosférica que 
producirá un temporal de la dirección indicada por la señal.

Con frecuencia quedará izada la señal aun después que la 
fagada haya pasade; la razón de esto es, que no es raro se su 
cedan dos rachas en un intervalo tan corto que no daría 
tiempo para hacer nuevo aviso de la segunda; pero cuando 
razonablemente se pueda juzgar que el peligro haya pasado, 
el Centro meteorológico hará arriar la stñal.

Fugadas de viento de la parte S.—Cuando el cono ó el 
triángulo de luces tenga la punta para abajo, indican la pro
babilidad de vientos duros ó fugadas del S, (desde el ESE. al 
WNW. por el S.).

Fugadas de viento de la parte N. — El cono ó el trián
gulo de las luces con la punta para arriba, indica probabili
dad de fugadas ó vientos duros del N. (desde el WNW. al 
ESE. por el N.).

Fugadas de viento de la parte W. — Si hay indicios de 
que la fagada debe empezar entre el W. y el NW., rolando 
por el N. y el NE., se izará con preferencia la señal de N., ó 
sea el cono ó triángulo con la punta para arriba.

Fugadas de viento de la parte E. — Si los indicios son 
de que la f agada debe empezar entre el E. y el SE., girando 
por el S. y el SW., se izará con preferencia la señal del S., ó 
sea el cono ó triángulo con la punta para abajo.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, páginas 12, 36, 38, 54,
70, 78, 80, 82, 88,100, 46, 112.

Inauguración de las dos luces bn las puntas Coldharbour 
y Crobsnesb (TImesib).

{Notice to Mariners, núm. 25. Zondon, 1895.)

Núm. 1 .340,1895 .—Se han inaugurado las dos luces de 
punta Coldharbour y de punta Crossness, según se anunció 
en A Aviso núm. 132/885 de 1895. La luz de Coldharbour que, 
según dicho aviso, debía ser de ocultaciones rápidas, es de des
tellos cada 10 segundos, teniendo el destello 4 segundos de du
ración,.

El carácter de la luz de Crossness en nada se ha modifica
do; es de ocultaciones rápidas, apareciendo durante 1 }¡2 se
gundos cada 2 segundos.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 34.

España.

Señal distintiva del nuevo cañonero «Villalobos»

Núm. 1.341, 1895.— Por Real orden de 4 de Octubre 
actual, se ha dispuesto que el nuevo cañonero Villalobos ten
ga por señal distintiva Q. S. B. M. del Código internacioial.

El Jefe, Luis Pastor v Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 14 del ac
tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 3) del co
rriente, á la» doce y media de la mañana, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 5 310.404 pesetas 45 
céntimos, compuesta de pesetas 305.093 59, mandadas apli
car como procedentes de la recaudación obtenida en el mes 
de Julio último por ventas de bienes de Corporaciones civi
les, y de pesetas 5 025.310‘86, sobrantes de la subasta verifi
cada el 27 de Septiembre anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Qada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á on
ce y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones q ue no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública da 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto so 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo, entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito <jue hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 15 de Octubre de 1895.=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Direc
ción general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas
nominales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en...... del mes ; y al efecto incluyo
el documento justificativo del depósito hecho en garantía do 
esta proposición,

Madrid,. . . .  de . , . , ,  de 189 5

El interesado* s
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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de la» inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 16 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productorasl

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Madrid 17 de Octubre de 1895.=R1 Subsecretario, Marqué* del Vadíllo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sm  destinatarios$pun* 

de donde proceden y m$ nombres p domioíUos»
©BNT&aL

Burgos.—Joaquín Toca, Huerta», 18.A lbondiguilla .—Ricardo Huertas, Paraíso, 43.Londres.—Rodríguez, Madrid.Valencia —Francisco Díaz Dfmsnecfe, Corredera Baja, 9. Valladolid.—Gumersindo Muñaz, O&vt Baje, 13, principal. Haro.—Arturo Evalodingo, Felipe III, cuarto segundo. Saeedón.—Felipa Afance (Lillo), sin señas.Lisboa.—Rodríguez, Madrid.Valencia.— Jesús Cas&us, Alcalá, 17 duplicado, entresuelo.Cabezón.—Antonio Postigo, Cardos©, 16.Málaga.—B t-gamín, Atocha, 65.Garrucha.—Salvi.A lg«ciras.—T. Angulo, R einsa, 19.Saldaña.—Eliodoro Palacios, Carmen, 25.
ESTE

"Vitoria.—Gonzalo Quintero, Saúco, 17.
X. MEDIODÍA

Aran juez.—Marco* Gutiérrez, Pacifico.
«un

Pamplona.—Muadeto Peacke, Alameda, 23.
NORTE

Bembible.—-Antonio Peres, Cardenal Cisneros, 42, taberna.
norobstb

Mieres.—Gregorio Campuzano, San Bernardo, 97. Sevilla.—Anselmo Lar rana, Princesa, 8.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoria les

MADRID
ln  la causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Cintro de «ata Corte, seguida contra Emilio Bastillo* Martínez por homicidio frustrado, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con ficha 31 de Agosto*, señalando el día 29 del corriente, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del jurado, mandando se cite al testigo Luis Sudrín Bastamente, cujfO domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, alta en el piso bajo del Palacio de J usticia (Salegas), en el indicado día y hora; haciéndoles Baber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 14 de Octubre de 1895.=® Oficial de Sala, José Almira. J—6238

Audiencias provinciales.
P A L M A  DE M A L L O R C A

D. Enrique Freire, Presidente ds la Sala de Justicia de Ja Audiencia de Palma da Mallorca y de la provincial de la misma Audiencia.En virtud de la prasenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Gabriel Cifre y Sastre, alias de la Groaa, hijo de Andrés y de Margarita, natural de Selva, vecino que fué de Inca, soltero, jornalero, de diez y se‘S años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de quince días, á contar desde la publicación m  la G a c e ta  be M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca m  la cárcel de esta ciu*

| dad, á fin de notificarle la providencia de 6 de Agosto último, " dictada en la causa contra él y Frar cisco Pajadas, instruida sobre robo de pesetas y embutidos de la casa de D. Rafael Salompart; bajo apercibimiento de que en su defecto será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á los agentes de la policía jndi- | cial y á las Autoridades, tanto civiles como militare», precedan ó manden proceder á la busca y captara del referido Cifre, poniéndole á disposición de dicha Audiencia, caso de ser habido.Palma de Mallorca 5 de Octubre de 1895.==Enríque Freire. José M. Vich. J —6185
¿íuxg&dos militares;

ALGEOIRAS
D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada nacional, y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provinciaPor el presente, y en uso de las facultades que me conceden las R«ales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los individuos Domingo Moreno Sevilla, hijo de José y Ana, de veintidós años, jornalero, y Juan Rodríguez Moreno, hijo de Manuel y Ana, de treinta años, marinero, ambos soltaros, naturales y vecinos de Eatepona, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción del presente en la GaCE 

t a  de Madrid, se presenten en esta Fiscalía para notificarles superior decreto auditor i alo declarando haberse sobreseído la sumaria que se les seguía por infracción de las Ordenanzas de matrícula; apercibidos que de no verificarlo les parará el pe*juicio que haya lugarAlgeciras 7 de Octubre de 1895.=José Riera.=Franeisco Raffo, Secretario. 2336—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Real»» Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por primera vez al procesado por delito de contrabando José Ramírez Reyes, hijo de Joan y de B asi I isa, de veintiocho años, casado, jornalero, natural y vecino de Vejer, para que en el término de treinta días, contados d«sde la iss-rcíói del presente en j la Gaceta de Madrid, se presente en esta Fiscalía para elegir defensor§» en la sumaría que se le instruye por delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará t i  perjuicio que haya lugar.A1gecirae~9 de Octubre de 1895.=Jcsé Riera.*»Franciseo Raffo, Secretario. 2338—M
ALMERIA

D. Joié Muñoz y García, Capitán del regimiento de Infantería reserva de Almería, núm.. 65, y Juez instructor del expediente seguido al soldado reservista del reemplazo de 1891 por la falta grave de Incorporación á filas.Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Montoya Carrillo, soldado reservista del reemplazo de 1891, natara! d® Cantoria, de esta provincia, hijo de Pablo y de Ana, soltaro, de veintitrés años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son laB siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, y do un metro 655 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartal de la Misericordia de esta ciudad, y á mí disposición, para responder á los cargos que le resal tan en el expediente que de orden del Exorno. Sr. Comandante en Jefe ae la región se le sigue con motivo de no haberse Incorporado á filas, según lo dispuesto en la Rea! orden de 29 de Julio último (D. O., núm. 165); bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Juan Montosa Carrillo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Misericordia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado m  diligencia de esta día.Dada en Almería á L® de Octubre de 1895.=José Muñoz,2337—MBARBASTRO
D. Marcelino Rodando S&ns, Capitán del regimiento Infantería reserva de Huesca, núm. 103, y Juez iñstrictor de la misma. |

Ignorándose el paradero del cabo de este regimiento, Ní- casio Rodríguez Hernández, á quien estoy sumariando d® orden del Sr. Coronel del expresado regimiento por el delito de no haberse presentado ©n ©sta ciudad, para asistir á la concentración ordenada por Real orden de 29 de Julio ú'fcimo;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la progente requisitoria llamo, cita y emplazo á dicho individuo, natural de Boto Cameros (Huesca),, solté?o, de veinticuatro años de edad, hijo de Julián y de Eusebia, d® oficio labrador,, cuyas señas personales son la» siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, sariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular,, aire natural, producción buena y estatura un metro 611 milímetros. para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presante en e*ta cindad en el cuartel que ocupan la» oficinas del regimiento, á fin de que s©an oído&¿ sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndoselo1 el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M:. el Rey (Q¿ D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para qu® practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso al cuartel anteriormente expreaado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para la debida publicidad, expido la presenta requisitoria en Barbastro á 1.° de Octubre de 1895.=Marc©lin© !Re~ dondo Sauz. 2339—M
BURGOS

D. Marcelino González García, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, j  Jaezinstructor del expediente seguido de orden del Excelen tíeimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza contra el soldado reservista del sexto Depósito reserva d® Ingenieros Senén Iridoy Areguinolasa, por no haberse presentado á la concentración ordenada en 29 de Julio último (D. O. núm. 165).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Senén Iridoy Areguinolasa, hijo de Gabriel y de Petra, nator&Me Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de San Sebastián, nació en 12 de Abril de 1872, oficio carpintero, estado soltero, estatura un metro 680 milímetros, señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regalar, color bueno, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Gnipúicoa, comparezca en el cuartel déla  Audiencia de Burgos á mí disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden de dicha Autoridad se le sigue por no haberse incorporado al ser llamado á bandera»; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 3.. M. @1 Ruy (®. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y da policía judicial, para que practiquen actives diligencia» en busca del referido soldado Senén Iridoy Areguinola- sa, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Audiencia á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 7 de Octubre de 1395.=E1 Juez instructor, Marcelino González. 2340—M
CADIZ

D. Ildefonso Cortes Barriga, Comandante, Juez 3nstrt&8«- tor del primer batallón, del regimiento Infantería de Pavía* número 48,No habiéndose presentado á la concentración en la zona de Algeceras, ni á la d® Ronda, ni en este regimiento, el recluta Antonio Prats Ortega, hijo de Agustín y de Elvira, natural de Medina Sido oía, provincia de Cádiz, de oficio jornalero, de veintiséis años de «dad, de estado soltero, de un metro 607 milímetros d® estatura, cuyas señas son: pelo rubio* cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba idam, boca pe«* queña, color moreno, frente pequeña, aire bueno, producción buena y sin señas particulares; fué quinto e.u el reemplazo de 1891, perteneciendo á la zona de Algeeiras desde Julio del 92 hasta Agosto del 93, que fué alta en la de Ronda, á la cual perteneció hasta Julio del presante año, que f aé destinado al regimiento de Pavía, núm. 48, y á cuyo individuo estoy procesando por su falta de incorporación á filas;Usando de la jurisdicción que me concede el Gódigo de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho Antonio Prats Ovtega, para que en ei término de treinta, día», á coatas dfsúe la fecha de la publicación
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en la  G a c e ta  b e  M adrid , se presente en el cuartel de San 
Boque de la ciudad de Cádiz, á mi disposición, para que sean 
oído» sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re* 
belde b í  no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili * 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la» se 
gundades convenientes, al cuartel de San Boque de esta ciu* 
dad de Cádiz y á mi disposición; pues así lo tengo acor 
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Ma drid  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Cádiz 25 de Septiembre de 1895.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Ildefonso Cortés.=Por su mandato, ei «argento 
Secretario, Diego Villalobos. 2309—M

D. Alfonso Alberni Martínez, primer Teniente del depósi
to de embarque para Ultramar, en Cádiz, y Ju*z instructor 
del expediente por lesión*» al soldado Anastasio Martín H er
nando, herido de arma de fuego en la noche del 13 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano que en la noche dal 13 del actual, y en el baile de la ta 
berna d* la Paloma, sito en la calle del Molino, núm 32, es
quina á la d© San Isidro, de e*ta ciudad, estuvo disputando 
con un sargento, en espectacióu de embarque en este depóri 
to, por no haberle querido ceder el sargento Ja par* ja con 
quien bailaba, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, comparez 
ca en este Juzgado militar, á mi disposición, para responder 
á los cargos quelc resultan en este expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara 
do rebelde, parándole el perjuicio que ha va lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias e?i busca dsl referido p a is a n o , y  en caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado militar y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 29 de Septiembre de 1895.=Alfonso Al- 
k « n i. 2291—-M

CARRACA

D. Angel Cousillas y Barandiarán, Teniente de Infantería 
de Marina, y Juez instructor del expediente que por ei delito 
de deserción instruyo al marinero de la dotación de este b u 
que Manuel Guerrero y Caballero; por disposición del Sr. Co
mandante del mismo buque;

Uéando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer ©dicto llamo, cito y 
emplazo á Manuel Guerrero Caballero, para que en ei térmi * 
no de treinta día», á contar desde la fecha, se presente en este 
buque, á fin de oír sus descargos; bsjo apercibimiento de se
guirle el perjuicio que haya lugar.

A la voz, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido, lo 
remitan en calidad de preso á eate buque, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

A bordo, Carraca 1® de Octubre de 1895.=EI Juez ins
tructor, Teniente de Infantería de Marina, Angel Cousillas. 
El Secretario, tercer Condestable, Bernardo Madero.

2292—M

D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 
Juez de instrucción de este fuero para conocer en el sumario 
que se mencionará.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Fran
cisco Rodríguez Montero, hijo de otro y de Manuela, natural 
de Málaga, de veintiún años de edad, marineio de la dotación 
del cañonero Temerario % destinado en la estación naval del 
Sur de América (Montevideo), cuyo individuo consumó de 
serción el día 8 de Abril último, para que dentro del término 
de tieinta días, siguientes al dé la  inserción de ésta en el 
Boletín oficial de la ¡provincia de Málaga y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en los pabellones de este 
Arsenal, para responder á loa cargos que como desertor de 
primera vez se le sigue; apercibido que de no verificarlo den
tro del indicado término será declarado rebelde v le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo al art. 367 de la ley de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tengan noticia del actual paradero ó 
domicilio del citado marinero Francisco Rodríguez Montero

f recadan á la busca, captura y conducción del mismo á dicho 
uzgado, por estar en ello interesada la recta administración 

de justicia.
Carraca 2 de Octubre de 18S5.=Juan León Muñoz.

Señas.
Pelo castaño, ojos azules, barba poca, estatura alta, color 

trigueño y nariz regular. 2310—M

D. Juan Ltón Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 
Juez de instrucción de este fuero para conocer en el sumario 
que se mencionará.

Por Ja prtsente requisitoria se cita, llama y busca á. José 
Linares Ballester, hijo de Antonio y de María, natural de Al 
mería, de veintiún años de edad, marinero de la dotación del 
cañonero torpedero Temerario, destinado en la estación naval 
del Sur de América, Montevideo, cuyo Individuo consumó la 
deserción el día 8 de Abril último, para que dentro del té r
mino de treinta día», siguientes á la inserción de ésta en él 
Boletín oficial de la provincia de Almería y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en los pabellones de este 
Arsenal, para responder á los cargos que como desertor de 
primera vez se le sigue; apercibido' que de no verificarlo den • 
tro del indicado término será declarado rebe1 de v !* parará el i 
perjuicio á que haya lugar, con arreglo al art 367 de la ley ¡ 
de Enjuiciamiento militar de Marina, siendo gue s*ña*: pelo 
castaño, ojos pardos, barba poca, estatura alfcs color trigue
ño y nariz regular.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades' 
civiles y militares que tengan noticia del actual paradero ó 
domicilio del citado marinero José Linares Ballester, pioct*

dan á su busca, captura y conducción del mismo á dicho Juz
gado, por estar en ello interesada la recta administración de 
justicia.

Carraca 2 de Octubre de 1895.=Juan León Muñoz.
2311—M

CARTAGENA

b D. Salvador Olmos Navarro, Alférez de Infantería de Ma
rina, y Juez instructor de la eausa seguida de orden del E x
celentísimo Sr. Capitán general de este Departamento, con 
motivo de haber consumado el delito de deserción el marine
ro del acorazado Pelayo J oaé López Gcmzález. 
b Por la presente requisito ria llamo, cito y emplazo al m a- 

d® primera clase da la dotación del acorazado Pelayo 
José> López González, natural de Almería, hijo de Antonio y 
Mana, de veintidós anos de edad soltero, y de oficio panade
ro, cuyas demás circuí» stancias de filiación, señas persona
les, domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del té r
mino de treinta días, siguientes al de la inserción de esta r e 
quisitoria en los periódicos oficiales que son G a c b ta  d e  M a
d r id  y Boletín oñeial de la provincia de Almería, comparezca 
ante el mencionado Juzgado, situado en la Ayudantía de Ma
rina de este Arsenal, para responder á los cargos que le re 
sulten en la indicada causa; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A/VPrílpî  tiemP° rue£° J encargo en nombre de 8. M. el 
Ray (Q D. G.)» á todas las Autoridades civiles y militares 
que tengan noticia del actual domicilio ó paradero de José 
López González, procedan á su busca, captura v conducción 
cel mismo á d«ho Juzgado, por eatar en ello interesada la 
recta administración de justicia.

Arsenal de Cartagena 5 de Octubre de 1895.=Salvador 
Olmos. 2342—M

D. Juan Martínez Illescas, Capitán del cuadro de recluta
miento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez instructor de 
la sumaria que se forma ai soldado del indicado cuadro Fran
cisco Montalaut Ripoll por dtlito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Francisco Montalaut Ripoll, 
hijo de Silvestre y de María, natural de Velarilg, avecindado 
en Agullana (Gerona), d i veintiún *ños de edad, de oficio jo r
nalero, soltero, estatura un metro 7J4 milímetros, cuyas se
ñas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca ídem, barba poca, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ningún», acre
ditó saber leer y escribir, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en la in
dicada sum*ría; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Francisco Moutal&ut Ripoll, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, ai citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 5 de Octubre de 1895.=El Juez instructor, Juan 
Martínez II‘escás.= Por su mandato, el Secretario, Sebastián 
Vela Gutiérrez. 2343—M

CORUÑA
 ̂D. Julio Vázquez ds la Pinta, segundo Teniente del regi

miento cazadores de Galicia, 25 de Caballería, Juez instruc
tor nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza, para instruir excediente contra el soldado 
del batallón cazadores de Reus, Fernando González Caballe
ro, por la falta grave de no incorporarse á banderas.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Gon
zález Caballero, soldado del batallón cazadores de Reus, na
tural del Putrto de Santa María, provincia de Cádiz, avecin
dado en Sevilla, según consta al folio 11 en expediente que 
instruyo, hijo de Esteban y de María, soltero, de veinte años 
de edad, cuyas señas particulares son las siguientes, según 
copia de su filiación: pelo negro, c*j*g al pelo, nariz regular, 
ojos negros, barba poca, boca regular, color claro, frente re 
gular, «iré bueno, producción buena, estatura un metro 615 
milímetro», señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
«Bta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este cuartel del regimiento cazadores de Galicia, 25 de Ca
ballería, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pedienta que de orden de la Autoridad ya citada la sigo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, resultándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su v e z , en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activa» diligencias 
en busca del referido soldado Fernando González Caballero, y 
en casa de ser habido lo remitan en calidad de preso, con lis  
seguridades conveniente», á este citado cuartel, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 30 de Septiembre de 1895 =  Julio 
Vázquez. 2308—M

ECIJA
D. Rafael Caballos Gavira, Capitán del regimiento Infan

tería reserva de Osuna, núm. 66, y Juez Instructor en expe
diente judicial que se sigue contra el soldado reservista An
tonio Guerrero García, por falta de concentración para su des
tino' á Cuerpo activo.

Usando de la jurisdicción, que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
ai soldado reservista Antonio Guerrero García, natural de 
Ceuta, provincia de Cádiz, hijo de Francisco y de Isabel, sol
tero, d i veintitrés años de edad, cuyas señas personales son 
las siguiente»: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regu
lar, aire bueno, producción buena, señas particulares ningu
na, y de un metro 598 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la 'publica- 
si ón de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletines 
oficiales de las provineiaB de Cádiz y Sevilla, comparezca á mi 
lisposirión en el cuartel que ocupan las oficinas de este re
gimiento para responder'á los cargos que le resultan en el' 
adiendo expediente; b*jo apercibimiento de que si no eem- 
pareee en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole «i 
peiju ciu que haya lugar.

A la v»s, en nombre de S, M. el Rey (Q* D. G.), exhorto 
r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res-y á los agón tes de la policía judicial, par», que practiquen 
« tiia a  diligencias en busca del referid** Antonio Guerrero

García, y caso de ser habido lo remitan en calidad de prese, 
con las seguridades convenientes, al citado cuartal y á mi 
disposición; pue» así lo tengo acordado en providencia de 
este día.
... T Para. ** presente requisitoria tenga la debida 
blieiiad, insértese en la G a c e ta  d e  M ad rid .
. 2? d« Septiembre de 1895. =E1 Capitán, Juez ins~
tracto, Rafael Caballos.=Por su mandato, el cabo Secretarlo» 
Luis Perez. 2293—M

GERONA
p. Francisco Rubio Ortega, Juez instructor de causan» 

militares.
Habiéndose ausentado de la ciudad de Figuera», donde te 

nía fijada su residencia, y faltado á Ja concentración preveni
da por Re»l orden de 29 de Julio último Francisco Oocapte 
Curriols, soldado del regimiento reserva Rosellóa, núm 80 
hijo de Juan y de Melitona, natural de Figuera», partido judi
cial de ídem, provincia de Gerona, de oficio ebanista, y esta
tura un metro 609 milímetros, á quien de orden del Excelen
tísimo Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército 
instruyo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Francisco Compte, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha, se presar tá en 
el cuartal de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á fin de 
que sean oídos sus descargo*; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M, el Ray (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procésalo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes al referido cuartel y á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día,

Y para que la presente requiaitoria tenga la debí ¡a publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Madrid  y en el Boletín ofi
cial déla provincia.

Gerona á 27 de Septiembre de 1895.=El Capitán, Juez ins
tructor, Francisco Rabío.=El cabo Secretario, Ju*n L*dcanuu

2312—M

D Andrés Muntaner y Ciar, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en <*! expe
diente seguido contra el recluta del reemplazo de 1894. que 
obtuvo en el sorteo el núm. 1.297, Joaquín Sevarols iS.id.era, 
por faltar á la concentración de 4 del actual para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al referido Joaquín Sevarols videra, natural de Am«r, pro
vincia de Gerona, hijo de Isidro y de Esperanza, soltero, de 
oficio labra lor, de veinte añis y doce días de edad, de un me
tro 600 milímetros de estatura, y cuyas señas son: pelo ne
gro, barba poca, cejas al pelo, ojos prrdos, nariz regular, 
boca ídem, color sano, su frente regular, su aire libra y su 
producción buena, para que en el preciso térmico de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d» Ma d rid  y Boletín oñeial de esta provincia» com
parezca en el cuartel de San Martín de la ciudad de Gerona á 
mí disposición para responder á los cargos que contra él re
sultan en el expediente de referencia; bajo apercibimiento di 
que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que ha ja  logar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Joaquín Sevarols Sidera, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á esta ciudad y i  
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Gerona 27 de Septiembre de 1895.=Andrés Muntaner.
2314—M

D. Andrés Muntaner y Oler, Capitán de la zona di reclu
tamiento de Gerona, núm. 24. Juez instructor en el expe
diente seguido contra el recluta del reemplazo de 1894, que 
obtuvo el núm. 1,378 Joaquín Noguer Sevarols, por falta de 
presentación á la concentración oe 4 del actual, para su des
tino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al referido Joaquín Noguer S ev a ro ls , natural de Ámer, pro
vincia de Gerona, hijo de Juan y de María, soltero, de oficio 
la b ra d o r ,  de v e in te  »ños, ocho m e se s  y v e in t ic u a tro  días de 
•dad y de u n  m e tro  685 milímetros de estatura, y cujas se
ñas ason la» siguientes: pelo negro, cejas negras, ojos pardos, 
nariz regular, baraa poca, boca regular, color moreno su 
frente regular, su aire marcial y su producción buena, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
p u b lic a c ió n  de e s ta  r e q u is ito r ia  en  la G a c eta  d e  M adrid  y  
Boletín oilnial de e s ta  p rov> ncia, comparezca en el cuartal de 
San Martín de la ciudad de Gerona á mi disposición, para 
responder á los cargos que contra él resultan'en el expedien
te de referencia; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que h a ja  lugar.

. A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. &,% exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Joaquín Noguer Sevarols, y en : 
caso de ser habido lo remitan en dafee de preso á esta ciudad 
y á mí disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia, 
de este día.»

Gerona 28 de Septiembre de 1895.=:Andrés Muntaner.
2313-M

LÉRIDA
D. Baltasar Fusté y Oren», Capitán del regimiento Infan

tería reserva de Lérida, núm 107, y J uez instructor de causas.
No habiéndose presentado á la concentración ordenada, 

por el Gobierno1 de S. M,„ en 29 de Jallo último el soldado Pe.-» 
áro Arso Martí, del reemplazo de 1891, hijo de Agustín y 
Francisca, natural de Talltendra, de la provincia de Lérida, 
avecindado en TaUadell, Juzgado de Seo d© U*gel, da t i la  
provincia, edad veintitrés años, soltero, estatura un metro 
6101 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, frente ídem, su producción buena, señas partícula* 
res ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d e ' 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria llamo 
y cito, en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha de 
l;a publicación de ésta, al soldado Pedro Arso Martí, para que 
se presente en esta ijíaza á fio de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía eí m t
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compareciera en el referido plaza, siguiéndole el perjuicio que 
b aja  lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D„ O.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial, para que practiquen cuantas diii- 

, gencias sean neceisarias para su busca del referido Pedro Arso, 
y en caso de ser habido lo remitan á esta plaza en calidad de 
preso, con las seguridades debidas, á mi disposición; pues así 
lo tango acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaobta de Madrid*

Dada en Lérida á 28 de Septiembre de 1895 =E1 Capitán, 
Juez instructor, Baltasar Fusté.=Por mandato d*l Sr. Juez, 
el cabo Secretado, José Mata. 23L6—M

D. Baltasar Fus té y Creus, Capitán del regimiento Ixk- 
' fantería reserva de Lérida, núm. 107, y Juez instructor de 
causas.

No habiéndose presentado I  la última concentración el 
• soldado Jo&e Mir Guetart, del reemplazo de 1891, hijo de José 
y de Buenaventura, natural de Ruz, provincia de Lérida, de 

' veintitrés -aaos de edité, eñeio bracero, estado soltero, estatu
ra un metro y 600 milímetros, pelo castaño, ce jas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular,, barba y boca regulares, frente despeja- 

■ da, color sano, aire libre, producción buena, señas particula
res Dinguna;

Usando de la Jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de ésta en la Gaceta de Madrid, se 
presente en esta plaza, á ño de que sean oídos sus desear*

< gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya logar.

En nombre de S. M. el Rey (Q- G-)* exhorto y requiero
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentas de policía judicial, para que practiquen cuantas di 
ligencias ««an necesarias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preeo, con las 
seguridades debidas á mi disposición; pues aeí lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requiiitoria tenga la debida publi
cidad, insértele en la Oacivta d e  Madrid.

Dada en Lérida á 28 de Septiembre de 1895 = E I Capitán, 
Juez instructor, Baltasar Fuste.=Por mandato del Sr. Juez, 
el cabo Secretario, José Mata. 2317—M

LES

D. José Ayala López, primer Teniente de Carabineros de 
la Comandancia de Lérida.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez
instructor de las diligencias previas que me bailo instruyen
do por la falta gr&ve de primera d«»erción cometida por el 
carabinero preferente de e»t* Comandancia Antonio Expósito 
Polo, por el presente segundo edicto cito y llamo al carabine
ro de referencia, para que en el término de veinte días, á 
contar desde su publicación en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado militar ó en las oñeinas de esta Co
mandancia en Lérida.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in
sertara un la Gaceta d e  Madrid.

Les 21 de Septiembre de 1895.=José Ayala López.
2315—M

MADRID

D. Antonio Vicente é Ibáñez, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez eventual de causas de esta región y del interroga 
torio que procedente del expediente de abinteatato del Capi
tán del regimiento Infantería reserva de B&za, D. José Rosa
dlo Arjona, ha de diligenciarse en la esposa de éste Doña Do
lores Pegudo Gil y sus dos hijos.

En uso de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, per el presente edicto cito, ll*mo y emplazo 
á la expresada señoia Doña Dolores Pegudo Gil y á sus dos 
hijos, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado, Tfituán, núm. 20, segundo derecha, cualquier día 
laborable de diez á doce de su mañana, con objeto de prestar 
-declaración en el mencionado interrogatorio; advirtiéndoles 
-que deberán veriñcario en el término de diez días, contados i 
■desde la publicación del presente edicto en los periódicos ofi- 
•ciales, y que de no efectuarlo les parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Y para que surta Jos debidos efectos, insértese en la Ga- 
i c e ta  de; Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Madrid 11 de Octubre de 1895,= Antonio Vicente.
2372—M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante-
vía, Juez instructor de causis del primer Cuerpo de Ejército ; 
j  Capitanía general de Castilla la Nueva.

¡En uso de las f«cuitadas que me estén conferidas por las 
Reales Ordenanzas y el Código di Justicia militar vigente, ! 
por-el presente cito, llamo y emplazo i. José Mauricio Gómez 
Corral, hijo de Juan y de Josefa, natural de Nogales, provin- 
ciada Badajoz, de estado soltero,de oficio jornalero, quena* |: 
ció-en 22 de Septiembre de 1854, cuyo individuo foé declara- ¡ 
do soldado por el cupo- de su pueblo en el reemplazo de 1875 
é Ingresó en. caja en"15 de Octubre del referido año, y habién
dole correspondido por sorteo servir en el Ejército de Ultra
mar, pasó ai -mismo, perteneciendo al batallón cazadores 
de Betis, de cuyo Cuerpo desapareció y faé dado de baja 
en Agosto de ISTg, por no haber justificado su existencia, 
motivo por el cual jm instruye expediente en averiguación de 
su actual paradero, para que dentro -del término de treinta ¡, 
días, contados desdo el siguiente al de la publicación de este 
primero y rúnico edicto en la G aceta ©s Madrid, se presente 
en este Juzgado, sato en la calle de Velarde, núm. 22 dupli- ¡ 
cido, písso principal de la derecha, al objeto de prestar decía* ¡ 
ración m  dicho expediente y oM§ los descargos que en «I 
mismo le resultan. 1 1  1

Encargando á las Autoridades civiles y militares que ten* ¡j 
¡gen noticia del paradero del mencionado individuo se dígnen 1 
manifestarlo, al o 1 jeto expuesto*

.Dado ea Madrid á 4 de Octubre de 1895,=sLeopoldo Pobo, j
2326—M

B. Rafael del Villar y Bafila, Coronel da Infantería, Juez 
instructor eventual de este Cuerpo de 1  jé mito.

Usando de las facultades q m  me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, Hamo y emplazo i. 
á Tomasa Mariisez, que hasta si 10 do Junio último habitaba. ¡ 
sb la calle de Méndez Alvaro, núm. 15, y Joaquín Moran, que i 
si 2  de Julio último permanecía eomo guardia de policía ur- *

baña, para que m  el término de diez días, contados desde su 
publicación en Ion periódicos oficiales de esta provincia, com
parezcan en este Jazgado, Bito calle Federico de Madrazo, 
núme'Q 25, piso segundo izquierda (antes Gred»), con objeto 
de recibirles declaración en sumaria que sigo por lesiones i  
la primer*; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1895.=Rafael del 
Villar. 2325—M

D. Daniel Merino Martínez, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Canarias, 

j número 42, y del expediente seguido de orden del Sr. Coro
nel *ie este regimiento contra el soldado del mismo José Gar- 

| cía Parrado, por la falta grave dd primera deserción.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

García Parrado, hijo de Antonio y de María, natural de Puer
to Real, Ayuntamiento d® San Fernando, provincia de Cádiz, 
soltero, de veintisiete añoB de edad, de oficio salinero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos g*rzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire bueno, producción buena, 
y de un metro 670 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta dí*s, contados desde la publicación 

j de esta requisitoria en la G a Cb,t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la guardia de prevención de este regimiento, sita en el cuar 

¡ tel de San Francisco de esta Corte, á mi disposición, para 
| responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
¡ de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por la 
! causa grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
‘ que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
j parándole el perjuicio que haya lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
¡ res y de policía judicial, para que practiquen activas diíígen- 
| cias en busca del referido José García Parrado, y en caso de 
i ser habido lo remitan en calidad de preso, con las §egurida~
} des convenientes, á la guardia de prevención de este regi

miento y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 1895 =Dantal Mermo.
2324—M

MALAGA

D. Ramón del Río Martínez, Comandante de la zona d© 
reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente instruido por falta de 
concentración ordenada en Real orden de 10 de Junio últi
mo contra el recluta Francisco Rodríguez Fernández, natu
ral de Albuñol, provincia de Granada, hijo de José y de Orí- 
santa, de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio jor
nalero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo ru
bio. cejas ídem, ojos melados, nariz regular, barba naeienta, 
boca regular, color moreno, fronte regular;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presenta edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Fraucisco Rodríguez Fernández, para que en el tér
mino de veinte días, contados deBde la focha de la publicación, 
se presente en este Juzgado militar, sito en las oficinas 
de la zona, cuartal de Levante de la ciudad de Málaga, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para qu© practiquen 
activas diligencias en busca d«d referido recluta, y en csbo 
de ser hs bido lo remitan en calidad de preso, coa ias seguri- 

j dades convenientes, srí referido cuartel y á mí disposición; 
pu©« a&í lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tanga la debida publi 
cidad, insértese en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Granada.

Dado en Málaga 27 de Septiembre de 1895.=R®món del 
Río. 2319—M

D. Evaristo Pérez de Castro y Villalaín, Comandanta del 
regimiento Infantería de Málaga, núm. 69, y Juez instructor 
del presente expedienta, que »© instruye contra el soldado 
Mateo González Fiórez, de! reemplazo de 1891, por falta de su 
presentación para su incorporación á fitas, según la Real or
den de 29 de Julio último (D. O. núm 165).

Hallándome instruyendo expediente costra el soldado de j 
este Cuerpo Mateo González Fiórez, hijo de Rafael y de Isa
bel, natural de Fuen giróla, con residencia en esta capital, de 
edad veintitrés años, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, boea ídem, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, cuyo 
paradero se ignora, acusado del delito de deserción, y á quien 
cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, 
contados desde la focha en que s® publique este edicto, com
parezca ante est® Juzgado militar, sito en el cuartel le la Al
cazaba de esta capital.

A la vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre de la ley requiero y de mi p»rto suplico, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á 
mi disposición con toda seguridad en este Juzgado militar, 
donde están las oficinas del regimiento ya citado.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Málaga 29 de Septiembre de 1895.=E1 Jufiz instructor, 
Evaristo Pérez de Castro.= Ante mí, el Secretario, Miguel 
Liacer. 2294—M

MANRESA

D. Jo*é Miret Ribas, Comandante de la zona de Mantesa, 
número 39, Juez instructor dpi expediente instruido contra 
el recluta Estaban Casadesús Vilarrasa, por falta de presen
tación á la concentración ordenada para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Este
ban Casadetús Vilarrasa, recluta del reemplazo de 1894, na
tural de Bulos, hijo de José y de Ros», soltero, de diez y nue
ve año» y veintiún días d© edad, de oficio pastor, cuyas señas 
personales son tas siguientes: ojos pardos, pelo castaño, ce
jas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, su frente regular, aíre ídem, producción ídem, de un 
metro 608 milímetros de estatura, y sus señas particulares I 
son: es ajgo bizco del ojo derecho, para que en el precico tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d s  Ma d r id , comparezca ©n las ofl- \ 
cines de la zona de reclutamiento de Manreaa, núm. 39, sita ] 
en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, de esta cíu- ) 
dad, y á mi dispofc'icióB? para responder á ios cargos que le 1

resultan en el expediente ya citado, que de orde?? m\ Exce* 
tantísimo Sr. Comandante en Jefe me hallo instruyalo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fita do será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay* tygar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. O y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requw* a todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y d* policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias es hueca del 
referido Eeteban Ctesidesús, y en caso d® ser habido io remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenido tes, á la 
zona de reclutamiento antes citada, y á mi disposición; pues 
aBÍ lo tengo acordado m  diligencia de este día.

Dada en Mantesa á 29 de Septiembre de 1895 =: José Mi- 
ret.=Por orden y mandato del Sr. Juez instructor, el Secre* 
tario, Lorenzo Portell. 2297—M

D. José Miret Ribas, Comandante de la zona d* Janresa, 
número 39, Juez instructor dad expediente instru contra 
el recluta del reemptaz© de 1894 Esteban Tonar forntaús, 
por la falta de presentación á la concentración oró fia para 
su destino á Cuerpo.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emp1 * á Este
ban Torner Gontaús, natural de Vallelan, hijo de ro y de 
María, soltero, de diez y ocho años y diez meses r iad, de 
oficio tabrador, cuyas señas particulares son tas tientes:
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, naris re# -. % barba 
saliente, boca regular, su aíre bueno, su produce* , «guiar, 
d© un metro 560 milímetros de estatura, pare qu< «1 pre
ciso término de treinta días, contados desde la -•■Ufiicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a r id , coju zea en
tas oficinas de la zona de reclutamiento de M&nre.- úm. 39,
sito en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo pi le esta
ciudad y á mi disposición, para responder á los es * que lt
resultan en el expediente ya citado que de orde* ; t Exce
lentísimo Sr. Comandanta en Jefe me hallo ir tyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el ¿o fijado
gira declarado rebelde, parándole el perjuicio qus» »> lugar.

A m  vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G f en su
nombre el de la Reina Regente», exhorto y requi? ro »das las
Autoridades, tanto civiles como militares y de p ía judi
cial, para que praetiquan activa® diligencias *ea del
referido Estaban Torner, y en caso de ser habió , remitan
en cías® de pre«o c on tas seguridades convenían ir la zona
de recluta miento antes citada, y á mi disposición; s así lo
tango acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 29 de Septiembre de 1895 osé Mí
r e t e  Por orden y mandato del Sr. Juez instructor -, Secre
tario, Lorenzo Portell. 23 >—M

MATARÓ

D. Antonio Rodríguez Francisco, Capitán de zona de
reclutamiento d@ Mataró, 5: úm. 4, y Juez inatra^v I expe
diente infttruíiio contra el recluía del reemplazo 894, Fé
lix V&lls Roca, por la falta grave de primera d^e 1.

No habiéndose nreBentado á la concentración c oada en
la R«al orden de 12 del mes de Agosto último el ata Fé
lix Valle Roca, hijo de José y de Ménica, natur ® Pala-
frugell, avecindado en Mataró, provincia de Bmrc a, oficio
panadero, de diez y nueva anos de edad, soltero. señas: 
pelo negro, ojo$ al pelo, nariz regular, barba p' la, boca
regular, color sano, frente regular, aíre suelto, prc alón fá
cil, estatura un metro 610 milímetro®, á qufon d* tan del
Sr. Coronel de esta zena instruyo expediente por w  fal
tado á la antedicha concentración;

Usando de la jurisdicción qu® me conced* , Código
de Justicia militar, por el presenta segundo edicto >, llamo
y emplazo á dicho Félix Yalls Roca, para qt?e en término
de veinte dks, á contar desde la publicación d . >resente
edicto en el BoUtin oficial de la provincia, m  j mte en
sata Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de & . eiud&d,
á fin de que sean oídos b u s  descargo»; bajo apercto*’ jento de
ser declarado rebelde sí no compareciese eu el reí o plazo.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q„ J>. G exhorto
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles < o» mili-
cares y á los agentes de la policía judicial, para i practi
quen activas diligencias ©n busca y captura d*d r ido pro-
tasado, y caso de ser habido lo remitan en calíd: ^ preso,
tan las seguridades debidas, al cuartel de'esta c'\ < y á mi
iisposición; pues así lo tango acordado en prov ‘ -acia de
ssta día.

Y  para su debida publicidad, insértese en la i j e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Mataró 27 de Septiembre de 1895.=Antonio R 'ríguez.sa 
?or su mandato, el sargento Secretario, Eladio M m»; 1 jza.

2318 M

D. Eustaquio González Pérez, Capitán del regimiento In- 
iantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor de 
sansas del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona londe se 
rnllaba concentrado para ser destinado á Cuerpo :,u virtud 
le la Real orden circular de 29 de Julio último, .v moldado 
le este regimiento perteneciente al reemplazo de J S 1 Rósen
lo Bagés Juvé, natural de Gracia (Barcelona), cU ; fifio pin
tor, de veintitrés años de edad, de un metro 630 3 .fiímetros 
le estatura, hijo de Antonio y de Emilia, á qutaü j^toy au
narían do por la falta grave de primera deserción, verificada 
il. 11 de Agesto próximo pasado.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
luaticia militar, por ©1 presente segundo y último efiieto eito, 
lamo y emplazo á dicho soldado para que en el término de 
reinte días, á contar desde esta fochs, se presente m  el cuar
tal de este regimieoto á fin de que sean oídos siu» descargos; 
)&jo apercibimiento de ser declarado rebelde [si 110 compa
c ta re  en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
baya lugar.

A la vez, en nombra de S. M. el R®y (Q. D. G.)„ exhorto y 
’equiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como milita
re» y á lo» agentes de la policía judicial, para que pr actiquen 
ictivas diligencias en busca del referido individuo¡ y caso de 
*er habido lo remítan en calidad de preso á esta ciudad y á 
ni disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
sste día.

Y  p&ra que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
sidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Mataró á 28 d© Septiembre de 1895.=EI Juez ins
tructor, Eustaquio González. 2295—M

D. Eustaquio González Pérez, Capitán del regimiento In
calería de reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor 
le causas del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza d® Barcelona, donde ee
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hallaba concentrado pira, ser destinado i  Cuerpo en virtud
de lo dispuesto en la "Real orden circular de 29 de Julio últi
mo» el soldado de este r«p imiento perteneciente al reemplazo' 
de 1891 Enrique Escudero Carbón*!!, natural de Roqueta* 
(Barcelona), de oficio escultor, de veintitrés años de edad, de 
un metro 615 milímetro» de estatura; hijo de Francisco y de 
Dolores, i  quien, estoy sumariando por 1*: falta, grave de pri
mera deserción verificada en 11 de Agosto próximo pasado;

Usando de la» facultada» qu« me concede el Código d i 
Justicia militar, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo á dicho soldado, para que en el término improrro* 
ble de veinte día», á  contar desde la fecha, »» presente en 
el cuartel de este regimiento á  fin de que sean oídos sus. des
cargo»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no 
■compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que baya lugar,

A. la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles, como mili
tares y i  los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido Individuo, y 
caso de. ser habido lo remitan en calidad de preso i  esta ciu
dad y  á mi 'disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para q u e  l a  p re sen te -  r e q u is i to r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  la  © a g i t a ,  db M a d r id ,

Bada en Mataró á '28 de Septiembre de 1895. ,=EI Juez ins
tructor, Eustaquio González 2296—M

D. Eustaquio González Pérez, capitán del Regimiento In
fantería reserva de Mataró, núm,. 60, y Juez instructor de cau
sas del mismo*

Habiéndose ausentado de la plaza de Mataró, donde se 
hallaba caneentrado para ser destinado á Cuerpo, en virtud de Real orden circular de 29 de Julio último, el soldado de este regimiento, perteneciente al reemplazo d* 1891,, Juan 
Ayals Baldrích, natural de Tortellá (Barcelona), de oficio al
pargatero, de veintitrés años de edad, soltero, de un metro 
560 milímetros de estatura, h!jo de Jaime y de Rosa, á quien 
estoy sumariando por la falta grave de primera deserción, 
verificada el 11 de Agosto próximo;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia^ militar, por el presente segundo y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que in el término 
improrrogable de veinte días, á contar desde esta fecha, se 
presente en el cuartel de este regimiento á fin de que Sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que baja lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles corno militares 
y á los agentes de la. policía judicial, para que practiquen 
activa®' diligencias en busca del referido individuo, y caso do 
ser habido lo remitan en calidad de preso i  esta ciudad y á, 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente re q u is ito r ia , te n g a  l a  d e b id a  pu
b l ic id a d , Insértese e n  la  G a c e t a  db M a d r id .

Dada en Mataró á 28 de Septiembre de I895.=*EI Juez, ins
tructor, Eustaquio' González. 2298—M.

D. Eustaquio González 'Pérez, Canitán del regimiento In- 
. fsntsría reserva de Mataró, núm. 60', y Juez instructor de 
causas del mismo.

Habiéndose ausentado déla  plaza de Barcelona donde se 
hallaba concentrado para ser destinado1 á Cuerpo, en virtud. 

. de la Real, orden circular de 29' de Julio último, 'el soldado de 
este regimiento perteneciente al reemplazo de 1891, Andrés 
TJmbert G-nescá, natural de Ripoliet (Barcelona), de oficio 
jornalero, de veintitrés años de eded , 'Bollero, de un metro 
631 milímetros de estatura, hijo de Miguel y de María, á quien 
estoy sumariando por la falta grave de primera: deserción., 
verificada el 11 de Agosto próximo pasado;

Usando de 'las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo y último edieto 
cito, Hamo y emplazo i  dicho soldado, para, que en el término 
improrrogable de veinte días, i  contar desde la  fecha, se pre
sente en el cuartel de este regimiento á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si. no con»pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya, lugar.

A la vez, en nombro de S. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res' y i  los agentes de. la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias, en busca del referido individuo,, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, á esta ciudad, á 
mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de 

* este día*.
Y para que la. presente requisitoria tenga la. debida, publi

cidad, Insértese en la. G a c e t a  d e  Ma d r id .
Dado en Mataró i  28 de Septiembre de 1895. =E i Capitán, 

Juez, instructor, Eustaquio González, 2299—M

B. Eustaquio González Pérez, Capitán del regimiento Im 
fan ted i de Mataró, núm, 60, y Juez. Instructor de causas de) 
mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona donde si 
hallaba, concentrado' para ser' destinado' á  Cuerpo, en virtud 
de la. Real orden circular de 29 de Julio último, el soldado di 
este, regimiento perteneciente al reemplazo de 1891, José Tu- 
ferrar Arca»., natural de A z a n u y  (Huesca), de oficio labrador, 
de veintitrés años de edad, soltero, de un metro 620 milíme
tros' de estatura, hijo de José y de Joaquina, á  quien estoy 
sumariando por la falta grave de primera deserción, verifica
da el 11 de Agosto próximo pasado;

Usando de las facultades que me concede el Código^ di 
Justicia militar, por el presente segundo y último edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho soldado, para que en el término di 
veinte días, á contar desde esta ficha, se presente en el cuar
tel de este regimiento, á fin de que sean, oídos sus descargos 
bajo apercibimiento' de áer declarado rebelde sí nô  cumpa 
redore en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qui 
haya lugar. , ,

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas: las Autoridades, tanto civiles como milita- 
■res y i  los agentes, de la policía judicial, para que practiques 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso di 
ser habido io remítan en calidad de preso á esta ciudad^ y i 
mi disposición; pues así. lo tengo acordado en providencia, di 
este día*

Y para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, Insértese en la G a c b ta  db. M a d r id .

Bada en Mataró á 28 de Septiembre de 1895*=EI Juez ms 
tractor, Eustaquio' González. 2391—K

D. Eustaquio González Pérez, Capitán del regimiento In
fantería de reserva, de Mataió, núm. 60, y Juez, instructor 
de causas del mismo,Ha'híéQdefSi ausentado de la. plaza de Matará:' donde se 
hallaba concentrado para ser destinado á Cuerpo, en virtud 
de la Seal orden circular de 29 de Julio último, el soldado de 
•ate regimiento, perteneciente al reemplazo de 1891 Raido- 
mero Sanz Muía,dolí, natural de San Andrés de Llevaneras 
(Barcelona), de oficio labrador, de veintitrés amos de edad, 
soltero, de un metro 199 milímetros, de estatura^ hijo de 
Salvador y de Joaquina, á quien estoy sumariando por la faifa grava do piimera deserción, verificada «1 11 de Agosto 
próximo pasado;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo y último edicto cito, 
llamo: y emplazo á dicho ¡soldado:, piara, que en el término de 
veinte día», á contar desde la. fecha, se presente en el cuartel 
de este regimiento, á -¡fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que'haya- 
lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agente», de la policía judicial, para, que practi.fi.in 
activa»: diligencias en busca, del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad, y i
mí disposición, pues asi lo tengo acordado en providencia de 
este día.

s Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id

Bada en Matará i  28 de Septiembre de 1895.=El Juez ins
tructor, Eustaquio' González. ' 2302—M

D. Eustaquio González. Pérez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor de
causa», del mismo.

Habiéndose ausentado' de la. plaza d i Barcelona,, donde, se. 
hallaba concentrado para ser destinado á Cuerpo, en virtud
de la Real orden circular de 29 de Julio último el Bridado de 
este regimiento', perteneciente al reemplazo de 1801, .Juan 
Paret Dalmau, natural_de Caraiba (Barcelona), de oficio ce
rrajero, de veintitrés anos de edad, de. un metro 516 milíme
tros de estatura, hijo de Manuel y de Margarita, á quien es
toy sumariando por la faifa grava de primera deserción, ve
rificada el 11 de Agosto próximo pasado;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo y último edicto cito, 
Hamo y emplazo i  dicho soldado, para-que en el término im
prorrogable'de veinte día», á contar d^sde la fecha, se presen
te en el euartel de este regimiento' á fin de que: sean oídos sus 
descargo»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no 
compareciese en *1 referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
'que haya lugar.

A. la vez, en. nombre, de 8. M„ el Rey (Q1 D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, á esta ciudad, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insérttst en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Bada en Mataró á 28 de Septiembre de 1895. =E1 Capitán» 
Juez instructor, Eustaquio González. 2303—M

Juzgados de prim era instancia .
ALMERIA

B. José Escolano de la Peñe, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

'Por la presenta requisitoria se cita, llama, y emplaza al 
procesado Ildefonso Sánchez Rlpoll, natural y vecino de Al- 
buñol, hijo de Francisco y Teresa, casado con Encarnación 
Rívas, de treinta y seis años de «dad, de profesión herrador, 
de estatura un metro 170 milímetros, color de los ojos mela
dos, ídem del pelo negro, color del rostro tigueño y sin ci
catrices,, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, y  G a c e ta ,  d e  M a d r id ,  comparezca ante, este 
Juzgado de instrucción para la práctica de cierta diligencia 
«n causa que se le sigue sobre intrusiones» bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo mego y encargo á todas, las Autorida
des de la Nación y' agentes de policía, judicial procedan, á la 
busca, captara y conducción á eate Juzgado, con las seguri
dades convenientes, de, expresado procesado Ildefonso Sán
chez Ripoll.

Bada en la ciudad, de Almería, i  9 de Octubre de 1895,.=: 
José Escolano.=El Escribano, Ignacio Pino. J —6114

AMBÚJAR
D. Angel León, y Fernández» Juez, de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
..Por el presente se cita, llama y emplaza i  los procesados 

Francisco" Ruis Yallejo» alias, Juan Llora, natural, di' Lopera, 
de esta vecindad, soltero, de treinta y un años, jornalero» sin 
instrucción, hijo de Juan y de Catalina; é Isabel Montoya 
Bgca, natural de Moje car, de esta vecindad, de. veintitrés 
años, soltera, sin instrucción, profesión la. de su sexo.» hija de 
Ramón y da Luisa, para que dentro del término de quince 
días,, contados desde el en 'que, se inserte este edicto en el Bo
letín, oficial de esta provincia, Córdoba,.'Ciudad Real y G a c b 
t a  db. M ad rid , comparezcan ante este Juzgado á responder i  
los cargos que les re,sultán, en la. causa que contra los, mismos 
se instruye' por hurto de aceitunas á' D... Francisco Yargai 
Machuca; previniéndoles que de no verificarlo serán, declara* 
dos rebeldes y les, parará el perjuicio á que: hubiere lugar cu 
derecho.

Ai .propio tiempo ruego y encargo á, todas, las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que com,ponen, la 
policía judicial, practiquen, las más activa» y eficaces diligen
cias para la busca y captura de, dichos procesados» cuyas se* 
la s  á, continuación, se 'expresan, loa, que siendo habidos serái 
puestos, con. las seguridades convinienifes,, en. la cárcel, de esti 
partido y á disposición de esfi Juzgado á, los efectos opor 
tunos*

Dado en A id ija r  á 4 dt Octubre de, 1,895.=Angel León*= 
Por mandado de 8. S%» Antonio Ramírez.

Señas dil procesado Francisco Buis Yattejo*
Estatura, un, metro '67 centímetros:, de 61 kilogramos di 

peso, dimensiones de. las. manos :20 centímetros y 26 céntima 
tros 'de los pies» color moreno, ojos melados, pelo negro,

Idem de Isabel Montoya Bgea,

Estatura mi, metro 44 centímetros, peso: 33 kilogramos» 
dimensiones de: la»: manos 1,8 centímetros. Idem,, de. los pies 23 
centímetroB, ojoa negros, pelo negro, color moreno.

J—■ 61.15

ANTEQUERA
D* Federico Grande y Cortés» Juez, de instrucción, de esta

ciudad,,.
Por la presente requisitoria, se cita por término de diez 

días á Juan González' Berrocal, alias Cambrones, de treinta 
y siete años, hijo de Francisco y Francisca, viudo, natural y  
vecino de esta ciudad, de estatura un metro 561 milímetros,
peso 56 kilogramos dimensiones de las, manos 169 milíme
tro! da longitud y 96 de latitud» ídem de los píes 220 milíme- 

.. tros de longitud y 81 de latitud, color de loe ojee gris» pelo.
: castaño,rostro moreno, ¡sin, cicatrices, cuyo actual' paradero 
'■ se ignora» para que dentro de dicho término comparezca y  

se presente en la cárcel de sata población para responderá 
: los cargos que le insultan en la causa que contra el mismo 
: se sigue, sobre lesionas.
* Por tanto» en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(Q. B, G.), requiero á todas lias Autoridades de la N«ción y
agentes de la pul i el* judicial para que practiquen diligencias 
con el fin de conseguir la captura de dicho procesa do» po- 

■ Hiéndelo en la cárcel de esta ciudad á, disposición de este 
t Juzgado; m «s así lo he mandado en cumplimiento á una or- 

den de la Sección tercera do la Audiencia, provincial de ütt- 
I laga.
I Antequera 12 de Octubre de 1895*=Foderico Grande.=s 

José López Támayo* J—6158

AOIZ
B. José Haría Alonso y Z ibais» Juez dii primera instancia, 

de esta villa de Aoiz y su partí lo.
Por el presente edicto se cita y emplaza á, los parlen ti»  

más próximo» de la demente Juliana B'laico Pérez, viuda» de. 
cuarenta y nueve años» natural de Sangüesa» que se encuen
tra albergada en el manicomio de San Baudilio de Llobregat 
(Barcelona), para que en, el término de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente en el BoUltn oficial de esta provincia y en la G a o b ta ' d b  M a d r id , ,  
comparezcan ante este Juzgado y su sala de audiencia, ¡sita 
en la, cárcel, del partido, á exponer y solicitar lo que crian, 
procedente en el expediente que sobre reclusión definitiva de 
dicha demente me "hallo instruyendo; advírtíéndolss que si 
no comparecen se dictará, sin, su'audiencia en el referido ex
pediente la, resolución que proceda.

Bado en Aoiz i  9 de Octubre de 1895.=José. María Alón» 
SO'*= Fot mandado de 8., 8 ., José María M. Espronced*.

J—6157
BARCELONA—HOSPITAL

D. Joaquín Solar y' Gatalá, Juez municipal del distrito del
Hospital, do osla ciudad, encargado' del despacho do este. do. 
instrucción del propio distrito.

Por la, presente, que. se expide en méritos da, causa crimi
nal que instruyo sobre calumnia por querella de D Juan
Bautista Bucó, se cita y llama, á, Garlos Marti, y Fernández, 
cu,y o actual, paradero se ignora, y el cual, fué Director del pe- 

. riódieo Bl Campeón.* que se publicaba en, la Barceloneta, para, 
que. dentro de seis días» contados desdi la publicación' del 
presente en la G a c e t a  de Madrid, comparezca ante esta, 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel 11» núm.*, 1, piso segundo,», 
p a n  la, práctica de las diligencias acordadas.; bajo apercibí-* 
.miento que si no comparece, será .declarado, rebelde.*

Al propio, tiempo rasgo y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial dispongan la busca y captu
ra. de dicho' procesado, y caso de. lograrla sea puesto en los 
calabozos de eate edificio á mi disposición»

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1,895»,= Joaquín So
ler y Gatalá.=Por disposición de S. 8», Joaquín Bonel.

" J—6159

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez,, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de esta'ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita y ¡lama i, Juan. 

Bautista Moulin, natural de Saint Etienne, departamento de:
Ginebra» hijo de Juan  y Margarita, de veintiséis años, solté» 
10', jornalero, cuyo actual paradero' se ignora» para que com
parezca en las circele» de esta ciudad, dentro del término de 
nueve día».,, contados desde la, Inserción, da esta 'requisitoria, 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere logar con 
arreglo á la ley; pues asi lo tengo acordado con auto del día 
de ayer dictado en el sumario que sobre hurto se le sigue» 
decretando ¡su. prisión provisional, por ignorarse su paradero 
y haber dejado de concurrir á, la presencia judicial el día que 
le estaba señalado.

Al propio tiempo ruego y encargo, i  los Sres. Jueces»' 
Autoridades, y funcionario». de la, policía judicial, se. sirvan 
dar' las órdenes oportunas para la, 'busca y captura del, citado 
Juan Bautista Moulin y su conducción á, las expresadas cár
celes, á mí disposición..

Barcelona i  i  de Octubre de. 1895.=Pablo Campos,*=4 
Augusto Torre». J—6116'

BARCELONA—PARQUE
D, Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito' del Parque.
Por la, presente se. cita, llama, y emplaza, á José Isbert Su-

le r , hijo de Jaime y Ramona, natural de Caldefa», solte
ro, de diez y nueve años, habitante calle, de Serra» núme
ro i., piso segundo, cuyo actual paradero se, ignora, para

tus, comparezca de rejas adentro, en 'las cárceles nació nales 
entro de diez, días, por haberse decretado su, prisión por 
¡S,, '1. la Bala, de, lo criminal, por haber levantado' su, domici

lio sin ponerlo eu, conocimiento de dicho Tribunal; apercibi
do de que no compareciendo será declarado rebelde y le pa
rará, el consiguiente perjuicio,, en la causa contra el mismo 
sobre lesiones.

Igualmente encargo á la». Autoridades y agentes de la po
licía procuran la busca y captura del mencionado José Isbert 
poniéndole i  mi. disposición,'en estas cárceles Daeloiial'es.

Dada en Barcelona á 4 de Octubre de 1895*=Mariano Pas
cual Español*=Por mandado 'de 8.8.» José de Estév«z.

J—6084

D. Mariano Pascual Español, Caballero, Comendador de 
1 número de la Raúl Orden de Isabel la Católica, y Juez de ins- 
i tracción del distrito del Parque de esta ciudad, 
i Por la presente ¡se cita, llama y emplaza 4 María T erna
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Fort y Fort, de cuarenta y un anos de edad, cu jo  actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de diez d ías, á contar desde la  inserción de la presente en la  Ga c e t a , d e  Ma 
d r id . comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á ña de cumplir la pena de tres m eses de arresto mayor que le fué im puesta por la  Audiencia de esta  en méritos cte la causa sobre falsificación de un pagaré, que se la siguió en el suprim ido Juzgado de San Pedro; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarada rebelde, pa- lánd* la además el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiem po encargo á todas las AutoridadfS, así c i v iles como m ilitares y á los agentes que componen la policía judicial, procedan á la  busca y captura de la procesada María Teresa Fort y Fort, y  en capo de ser habida sea conducida 
á las cárceles nacionales á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1 8 9 5 .= Mariano Pas- cual E sp a ñ ol.= P or mandado de S. S ., Ernesto Freixa, S e 
cretario. J —6085

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is 
trito del Parque de esta ciudad.Por la presente, que se expide en m éritos de las diligen
cias de cum plimiento de sentencia recaída en causa sobre hurto contra Juan Rovira Safa, de cincuenta y dos años, sol- tiro , mozo de café, natural de San Esteban de Pujol del Pana- dé*, y cu jo  actual paradero se ignora, para que dentro del té r mino de diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de  M adrid, comparezca ante dicho Juzgado, sito paseo de Isabel II, para notificarle la expresada sentencia y hacerle cum 
plir la pena im puesta por virtud de la m ism a.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y captura de dicho procesado, y su  conducción á las cárceles 
nació» ales á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 189 5 .=  Mariano 
Pascual E sp a ñ ol.= P or mandado de S. S ., Ernesto F reixa.J —6086

D . Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de núm ero de la Real Orden de Isabel la Católica, y  Juez de 
instrucción del d istrito del Parque de esta ciudad.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Lelom  March, cu jo  actual paradero Be ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sen te  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cércales nacionales de esta ciudad, á fin de sufrir la peo a que le fué im puesta en m éritos de la causa sobre hurto que se le siguió; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiem po se encarga á todas Jas Autoridades, así civ iles como m ilitares y á los funcionarios de la policía judi
cia l, procuren Ja busca y  captura del referido sujeto, y caso 
de ser habido sea conducido á las cárceles nacionales á m i 
disposición.Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1895 =M ariano P as
cual ñ sp a ñ o l.= P o r  m andado de S . S«, Ernesto Freixa.J—6087

wmammmmrnKKKumiim:

D. Mariano Pascual E spañol, Caballero Comendador de número de la R eal Orden de iBabei la Católica y Juez de in s trucción del d istrito del Parque de esta ciudad.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Font Comas, de cincuenta años de edad, essado, platero, natural de Igualada y  en yo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde su inserción en la G a 
c e t a  Da Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de una diligencia de justicia en m éritos de diligencias de cum plim iento de sentencia ejecutoria recaída en causa crim inal 
que contra el m ism o se instruyó por el suprim ido Juzgado del distrito del H ospital de esta ciudad por el delito de deten
ción ilegal; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiem po se encarga á todas las Autoridades, a sí 
civiles como m ilitares y  á les  funcionarios y agentes de la p olicía judicial, procedan á la busca y captura del referido Manuel F ont Comas, y caso de ser habido dispongan su  trasla
ción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á m i d isposi
ción.Dad* m  Barcelona i 8  de Octubre de 189 5 .= ¥aria n o P a s
cual I sp ili i l l  = P o r  mandado de S. S ., Ernesto F reixa.J —6088

D, Mariano Pascual E spañol, Caballero Comendador de 
número de la  Real Orden de Isabel la Católica y Juez de in s trucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á Francisco Carreras Borrás, de cincuenta y ocho años de edad, 
casado, albañil, natural de Valle, vecino de Sabadel!, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta  ciudad á fin 
de cumplir la pena de dos m eses y un día de arresto mayor 
que le fué im puesta en m éritos de la causa sobre lesiones que 
ae le siguió en el extinguido Juzgado de San Beltrán; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde.Al propio tiem po se encarga á te das las Autoridades y  sgentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido sea conducido á las cárceles á mi disposición.Dada ea Barcelona á 8 de Octubre de 1895.=M a?iano P as
cual Español. = P o r  mandado de S. S ., Ernesto Freixa.

J—6089

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
núm«ro de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de in s 
trucción da! distrito del Parque de esta ciudad.

Por U  preaente se cita, llam a y emplaza á Juan Comalat 
Oasanovas, da cuarenta y  nueve años de edad, casado, ven dedor am bulante, natural y vecino de tata ciudad, cuyo paradero S3 ignora , pa ra  que dsntro d»l té rm in o  de diez días, contatos desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  
de M adrid , com parezca ante este Juzgado, sito  en el paseo de Isabel II, LÚm. 1, Begunde, para Ja práctica de una d ili
gencia de j ;su c ia , en m éritos de causa criminal seguida con
tra  el m ism o subre hurto; bajo apercibim iento, si no com parece, de ¿ser declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  domé© fundonatio» que componen la policía judicial procedan  
% la hu*c-‘ y captura de dicho Juan Comalat Oasanovas, po- niéndoíe á mí disposición, caso de ser habido.D»-d¿- en Barcelona á 8 do Octubre de 1895 = ¥ a r ia n o  P as
e-pal En; añ o í.= P o r  mandado de 8 . S ., Ernesto Freixa.

J—6117

D. Mariano Pascual Español, Caballero, Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Jaez de in s trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ramón Callare y  Cós, natural de Quero!, de treinta años de edad, y  Joeé Cuyas Campaña, natural de Sane, de treinta y cuatro años de edad, ambos vecinos de Barcelona, solteros, panaderos, para que dentro del térm ino de diez días, á  contar desde la inserción de la presente, comparezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de extinguir la con dena que les ha sido im puesta en m éritos de causa que se les  
sigu ió  sobre hurto; apercibiéndoles en otro caso con ser declarados rebeldes.Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y  fun cionarios de la policía judicial procuren la captura de los citados sujetos y su  conducción en su  caso á la expresada cárcel á disposición do este Juzgado.

Dada en Barcelona a 8 de Octubre de 1895.=M ariano P ascual E spañol.= Por mandado de S. S ., Ernesto Freixa.
J—6118

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de in s trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la  presente se cita, llama y emplaza al procesado S alvador Casas Tort, natural de Víllafranca del P*na>iés, de c in 
cuenta y cinco años de edad, casado, A gente de N egocios, v e cino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig n o 
ra, para que dentro de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a o e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
el paseo de Isabel II, núm. 1> piso segundo, á fin de notificarle la  sentencia recaída en la causa que se le siguió sobre es
tafa, y hacerle cumplir la condena que le ha sido im puesta  en virtud de la m isma.A i propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido sujeto, conduciéndole á las cárceles nacionales á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1895.=M ariano P as
cual E spañol.= P or mandado de S. S ., E rneito Freixa.J—6119

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de número de la Real orden de Isabel la Católica, y Juez de in s
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.En virtud de la presente, que se expide en m éritos de las  diligencias de cum plim iento de sentencia recaída tn  causa 
sobre lesiones contra Jostia  C astslis Curet, de treinta y ocho  años, casada, natural de Sans, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llam a á la m ism a, para que dentro del térm ino de diez días, á  contar desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante eBte J u z gado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de serle notificada la expresada sentencia y hacerle cum plir la  pena que en virtud de la m ism a le fué im puesta.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes d é la  policía judicial, procedan á la busca y  captu
ra de dicha procesada y su  conducción á las cárceles nacionale s , á m i disposición.Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1895 =  Mariano P a scual E sp añ ol.= P or mandado de 8 . 8 .,  Ernesto Freixa.

J—6120

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica y  Juez de in s trucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por *1 presente se cita y llam a á Maximiliano Scheibe, cuyo actual padero se ignora, á  fin de que en el térm ino de 
segundo día, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito  en el Paseo de 
Isabel II, núm . 1, segundo, para la práctica de una d iligencia de justicia en m éritos de causa crim inal que m e hallo  
instruyendo sobre defraudación á ia Hacienda; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo le parará el perjuicio co n siguiente.Dado en Barcelona á 10 de Octubre de 1895.=M ariano  Pascual E sp a ñ ol.= P or mandado de 8 . S ., Ernesto Freixa, habilitado. J—6160

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción  de esta  villa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Santiago Rodríguez Fernandez, natural y residente en Alca- ñices, para que dentro del térm ino de diez días comparezca 

ante este J uzg&do á prestar declaración en la causa que se  le 
sigu e por estaf*; apercibido que de no hacerlos»  le declarará rebelde y le parara el peí juicio que haya lugar.

A si bien encargo á los Alcaldes, Guardia c iv il y demás dependientes de policía judicial procedan á la busca, captara 
y conducción á este Juzgado dei expresado sujeto.

Dada en Berm ilío de Sayago á 10 de Octubre de 1895 .=  
Alberto Hernández G alán .= P or su m andado, H erm enegildo  R iera. J -6 1 6 1

BILBAO
En virtud de lo acordado en providencia de este día por el Sr. Juez d e instrucción d e este partido en c%u< a sobre estafa, 

se cita á  D. Mauricio ó D. Duquet Echevarría, vecino que se  dice fué de e a ta villa, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de diez día», contado* desde el sigu iente al de Ja in serción de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la  sd a  audiencia de este Juzgado de in stru c
ción de eat* villa á prestar declaración en ia referida causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Bilbao 8 de Octubre de 1 8 9 5 .= El actuario, Ju lio  E nciso.J—6090

D. Miguel Bobadilla y Sam aniego, Jutz-de instrucción  de de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Francisco García Carb%jo, de t r e in ta  años de edad hijo de José, de estado ca 

sado, n a tu ra l  de L e ó r ,  da profesión jornalero, vecino de San  M iguel de Raeaurí ,  y cuyo ac tua l  paradero se ignora, para 
que  dentro de diez dí*s, contados desde el siguiente al de la 
inserción da requis i to r ia  en la G a o r t *  d e  M a d r id , c o m 
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel dei pa rt ido  con el fin da recibirle indagatoria y  notificarle 
el auto  da prisión contra él dictado en cau sa  sobre lesiones á 
Julio Garreguí; bajo apercibim iento en otro caso de ser de

clarado rebelde y de pararle el perfsicio  á  que hubiere lugar.Al propio tiem po ruego y  encargo á todas la s A u torid ades y  agentes de la policía judicial procedan á  la busca, «captura y conducción del Francisco García Garbajo, si fuere h a bido, á la expresada cárcel, como comprendido en el arto 835  de la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Dada en Bilbao á 9  de Octubre de 1895.= M igu el JBbhadfi'- l la .= A n te  m í, Ju lio  Enciso. J —6091

D. M iguel Bobadilla y  Sam aniego, Ju ez de Instrucción* de* Bilbao y su partido.
Por la presente cito , llam o y  em plazo á  Manuel Garcífc Garbajo, de diez y nueve años de edad, hijo de Jo«é, de osito- 

do soltero, natural de L eón, de profesión jornalero, vecino  de San Miguel de Basauri, y cuyo actual paradero se ignora», para que dentro de diez días, contados desde el sigu ien te ah de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e Ma d r id ,, comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle indagatoria y notificarle el auto de prisión contra él dictado en causa sobre le siones á Julio Oarregui; bajo apercibim iento, en otro caso, de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas lag Autoridades y agentas de la r oficia judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Manuel García Garbajo, ai fuere habido, á la  
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 9 de Octubre de 1 8 9 5 .= Miguel Bobadi- 11a. =  A nte mí, Julio Encigo. J —
BURGO DE OSMA

D. Vicente de Payueta y  González, Juez de instrucción  de esta  v illa  y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José  Sánchez y  Sánchez, hijo de Francisco y  de Josefa, de ve in ti

cuatro años, soltero, pintor, natural de Guadalajara, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado, y  Escribanía del que refrenda, en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente de la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de notificarle un auto dictado por la Audiencia provincial de 
Soria, con facha 4 de Septiembre últim o, en la causa seguida  al m ism o con el núm . 125 del año da 1894, por hurto; previniéndole que de no comparecer en dicho térm ino le parará el perjuicio que haya Jugar en derecho.

Dado en Burgo de Osma á 9 de Octubre de 1895 =  V icen 
te  de P ayu eta .= P or su  m andado, Pantaleón Hernando.

J—6121
CADIZ

D. Rafael Bathencourt y Clavijo, Juez de primera in sta n cia é instrucción de esta capital.
Por la presente cito, llam o y  em plaso á Alejo B^avo H i

dalgo, cuyas señas a) final se expresarán, ignorándose su  a c tu a l paradero, con objeto de que dentro del térm ino de diez días, contados desde 1» inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, 
Madrid y Toledo, comparezca en la cárcel de este  partido para la  práctica de diligencias en la  causa que contra el m is mo instruyo por el delito de abusos deshonestos,

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civ iles  y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan a la busca, captura y rem isión á la cárcel de esta capita l á m i disposición *el referido procesado.

Dada en Cádiz á 8 de Octubre de 1895.= R alael B ethen- cou rt.= L icen ciad o Francisco de la Torre,
Señas,

De estatura regular, algo entrado en carnes, cabello color 
oscuro, de diez y ocho años de edad, hijo de Sebastián y  Juliana, y hermano de las E scuelas Católicas en cuya com u n i
dad llevaba el nombre de Pelagio José. J—6162

CARTAGENA
D. A ugusto de Nordenfels y Villar, Juez m unicipal, é in te rino de instrucción da esta ciudad y su  partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á María Terrés R eyes, hija de José y de Francisca, de cuarenta y cuatro años 

de edad, viuda, natural de Dalias (Almería), y vecina que ha  Bido da esta ciudad en el barrio de la Concepción, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de cinco  
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en eate Juzgado en horas de audiencia para la práctica d« cierta d iligencia en causa que se in s
truye sobre hurto de dinero y ropa; bajo aperci úm iento si no  comparece de pararle el perjuicio que haya lugar.Dado en Cartagena á 10 de Octubre de 1895.=  Augusto de 
Nordenfels. =E 1 actuario, Adolfo F uentes. J—6163

D. A ugusto de Nordenfels y Villar, Juez interino de in s 
trucción del partido.Por el presente edicto se c ita , llam a y  emplaza á Ramón  
Clem ente Jim énez, natural del Estrecho de San Ginés», y v e cino de esta ciudad y  con morada en los Rtotos, Ignorándose su  actual paradero, para que en el término, de diez dí»s, que* 
empezarán á contarse desde la publicación del presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este  Juzgado para prestar declaración en  
causa sobre daños; apercibido que de no comparecer dentro 
de dicho tériniao le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Cartagena á 11 de Octubre de 1 8 9 5 .= A u gusto  de, 
N ordenfels.= El actuario, Manuel B elda. J—-6164

D. A g osto  de Nordenfels y  V illar, Juez m unicipal L etra
do, é interino de e*ta ciudad y  su  partido.Por el presente edicto se cita , llam a y  empj^za á J a a n  
Campillo García, casado, jornalero, de treinta año» de edad, 
vecino da Murcia, con morada en B alsicas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el fórm ico da diez días, que em pezarán á contarse desde la publicación del orésente en la  
G a c e t a  d s  Ma d r id  y B oh tin  oficial d é la  p re v tocia» com parezca en esto Juzgado á prestar cierta declaración en causa  
que instruyo sobre roba de rntoer*! en la mina Mari*i ap ercibido que de no comparece;? ie pararán los perjuicios a que 
haya lugar con arreglo á ^ y .Dado en Cartagena á, 11 de Octubre de 1895 .= A U gu sto  de 
N(<rdenfalB,s=El a s tW io , Francisco Tolsada. J— 6W&.
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CASTELLOTE

D. 1 i i cisco Castillo Gómez, Juez de instrucción del par
tido d* ^t«liote.

Po ^ ? rosante se cita, llama y emplaza á Fortunato Cel- 
ma Lh v , vecino de Cerollera, y cuyas demás circunstan
cias y "■ ual paradero se ignoran, p&ra que en al término de
diez ó i "ontados desde el siguiente al de la inserción de la
prese) i « la  Ga c eta  de Madr id  y «en los Boletines oficiales 
de est ~>vmcia y las de Tarragona y Barcelona, comparez
ca en * Juzgado para recibirle declaración en la cauca que 
me h? ' ¡astruyendo sobre sustracción, de pimient< s de la 
propia " ' de María Figuerola Zorita, vecina de Belmonte; 
aperci" * tola que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándo5* «1 perjuicio que haya 1 vi gar.

Dedo en Oastellote á 11 de Octubre de 1895 = F ran  cisco 
Castillo Gómez. = P or su mandado. Rafael Alber.

J—6166
COLMENAR VIEJO

D .T - uel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

por presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Borja diTO3oez,_natural de Funes, provincia de Pamplona, de 
treinta v a*is años, casado, sin domicilio fijo, que fue heriio 
en las ©diaciones del pueblo de El Molar el día 7 de ¿ep- 
tiemb j Jtimo, para que dentro del término de diez días 
eomp*’r‘'&ea ante este Juzgado ó manifieste-su paradero, con 
el fin e^r reconocido por dos Facultativos á los efectos de 
la san ,

D a?< * Colmenar Viejo á 12 de Octubre de 1895 =M a- 
nuel Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

J —6167
CÓRDOBA

D r» ’ ícisco Fernández Vior, J d e  instrucción de esta 
ciudad f ' a partido.

Po~ ó' presente se cita, llama y emplaza al procesado cuyo 
nomb s  v demás circunstancias se expresarán á continua
ción, } í ra que en el término de diez días, contados desde el 
siguif1 *' * < l en qua tenga lugar la inserción de este edicto en 
los pe Â cos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la  ̂ Marqués del Villar, númu 3, al objeto de practicar 
cierta í1 h^encia en el sumario que se instruye contra el mis
mo y 1  ̂ »>or el delito de uso de nombre supuesto; apercibi
do qu * no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar *«'á declarado rebelde.

Al '.‘ismo tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades i\**to civiles como militares y dependientes do la poli
cía ju , procedan á la busca y captura del referido proce
sado, . .mandólo en su caso en la cárcel de esta ciudad y á mi 
dispos ' »u, con las seguridades convenientes.

Da ««i Córdoba á 9 de Octubre de 1895.=Francisco Fer-, 
nándesr L ur.=E l Secretario, Félix Nogués.

Señas del froceaado.
^  Nicanor García Amorós, el cual es de estatura regular, co
lor d*i rostro moreno, ojos pardos, pelo entrecano y barba y 
bigote lo mismo; viste polonesa de lana negra, chaleco tam 
bién é 'ena color café oscuro, pantalón de la misma tela á 
listas ocales blancas y encarnadas, botas negras de be
cerro,  ̂ obrero también negro, camisa blanca y corbata de 
peto &‘i«' día con ramos. J —6122

ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción da esta 
ciudad y <su partido.

Por presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco ; 
Rueda. Oomisionado de apremio que fué del pueblo de Lora 
de E»'.* cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térro; 0.0 de diez días, contado» desde la inserción del pre- ; 
sente j h Boletín oficial dé la  provincia y Ga ceta  d e  Ma 
d rid , ¡ parezca en la audiencia de este Juzgado á prestar 
declar G  : u en la causa que s® sigue contra X). Rafael Cabezas 
A guil, ; : or amenazas; apercibido qu® trino comparece den
tro de (ri-r-ho término le parará «1 perjuicio que hubiere lugar.

Estepa 10 de Octubre de 1895.=Vicente Chervás = P o r 
mandudo de S. S., José Peña. J —6123

GANDE8A
D. i tan  Meix Huguet, Juez municipal Letrado de esta 

ciudad, Regente del Juzgado de instrucción d« la misma y 
su parirte.

Hago saber que en méritos del sumario que me hallo ins
truyendo por delitos administrativos, emplazo á D. Antonio 
Andrés y Pastor, ex Secretario del Ayuntamiento de esta ciu
dad, pK a que dentro del término de diez días, se presente en 
este Juzgado, á fin de evacuar una dirigencia judicial.

Dedu en Gandesa á 7 de Octubre de 1895.=Juan M»ix.= 
Por mr ^riado de S. S-, Joaquín Alvarez. J —6124

GERONA

D. Vicente María Castellón y Villalonga, Juez de instruc
ción de min  ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se-expide en méritos de 
causa que se instruye en este Juzgado sobre robo y tentati 
va de violación contra Joaquín Riera y Codiua y Faustino 
Lloren?, «e cita, llama y emplaza al propio Faustino Llóren
te, nata*»! de Olot, moreno, con bigote negro, estatura regu
lar, con un lunar en el carrillo derecho, viste blusa y gorra y 
se dedica á la mendicidad, cuyas demás circunstancias y pa
radero Bñ ignoran, para que comparezca. dentro del término 
de die% días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de este requisitoria en la Ga ceta  de  Ma drid  y Boletín oficial 
de esta provincia, en las cárceles del partido de rejas aden
tro, al objeto de notificarle el auto de procesamiento y prac
ticar las demás diligencias que en el mismo se han acqrdaute; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del indica 
do término será delarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, y caso de m t habido sea 
conducido á las propias cárceles á mi disposición por tener 
decretada su prisión provisión al.

Dada en Gerona á 8 de Octubre de 1895.= Vicente María 
Gaste!'c5a.=P., D. de S. S, y P. L del actuario, José M. Oa 
sadevali. J —6125

GIJON

D. José María Suárez Arguelles, Juez de primera infancia 
de la vüia y partido de Gijón.

Hago saber que en este Juzgado, y por origen del que au 
toriza, pende demanda ejecutiva propuesta por el Procurador

D. José Fernández Braba, en nombre de Doña Isabel Fernán- ¡ 
dez Luanco, mayor de edad, propietaria y vecina de esta villa, ! 
contra D. Manuel Alvarez y Menéndez, como deudor princi
pal, y contra los herederos de D. Silvestre Sánchez Alvarez, 
fiador y principal pagador, que lo son D. Juan Sánchez León, 
por sí y como tu tor de sus hermanas menores Doña Segunda y 
Doña Susana, D. Juan Valdés Prida, como legal representan
te de su esposa Doña Escolástica Sánchez León, vscinos de 
esta villa, y D. Francisco Sánchez, también como marido de 
Doña María Sánchez León, da ignorado paradero, la cual de
manda fué despachada por auto de 13 de Julio último, practi
cándose el embargo, previo requerimiento personal del deu
dor principal y demás herederos del fiador; y por el presante 
edicto se cita de remate al ausente en ignorado paradero Don 
Francisco Sánchez, marido de Doña María Sánchez León, sin 
cuyo requerimiento previo se practicó el embargo, para que 
dentro del término improrrogable de nueve días, desde la in
serción de este edicto en la Ga ceta  de Madrid  y Boletín ofi
cial de la provincia, se persone en los autos ejecutivos, opo
niéndose á la ejecución, si le conviniere, alegando las excep
ciones que el derecho reconoce y crea le asistan; pues en otro 
caso seguirá el juicio en rebeldía y le parará el perjuicio que 
en derecho proceda.

Dado en la villa de Gijón á 9 de Octubre de 1895.=José 
María Suárez Argü riles.=Ant¿ mí, Tomás Guísasela.

X—638

D. Jovino Fernández Peña, Juez municipal de este térmi
no, y accidental de primera instancia d#l partido de Gijon.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Antonio Alvarez Díaz, alias Fustacu, hijo de José y de Ber
narda, de veintiún años de edad, natural de la Pedrera, veci
no de esta villa, soltero, mampostero, mide un metro 55 cen
tímetros, su mano 17 ídem y sus pies 24 ídem, pesa 60 kilo
gramos, color bueno, ojos pardos, pelo y bigote castaño, ros
tro ovalado, boca regular, nariz un poco larga, y cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de veinte días, á 
contar desde el de la Inserción de ésta en el Boletín oficial de 

, la provincia y G a c e ta  de M adrid, se presente en este Juz
gado para ser citado á juicio oral en la causa que se le sigue; 

i apercibiéndole que será declarado rebelde y reducido á pri- 
í sión.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que procedan á la busca y captara del indica
do José Antonio Alvarez, conduciéndolo, con las seguridades 
debidas, á las cárceRs del partido y á mi disposición.

Dada en la villa de Gijón á 5 de Octubre de 1895.=Jovino 
F. Peña.=Tomás Guísasela. J —6126

GRANADA—CAMPILLO

D. Raynaldo Es pon era Gombau, Juez de instrucción del 
; distrito del Campillo de esta capital.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Expósito Raíz, natural de Guadix, hijo de Anto
nio Expósito y Carmen Raíz, soltero, del campo y de diez y 
nueve años de edad, para que dentro del término de di«z días 
comparezca en este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm e
ro 20, para la práctica de cierta diligencia acordada en causa 
que se le sigue sobre tentativa de robo, y á responder al mis
mo tiempo de los cargos que en «rila resultan contra el mismo; 
apercibido que si no lo verifica será deriar&do rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), y en su representación la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todos los Sres. Jaeces y 
agentes de la policía judicial, y de mi parte les pido y encargo 
procuren por todos Jos medios que estén á su alcance la bus
ca del referido Francífco Expósito, y caso de ser habido cons
tituirlo en prisión á disposición de esta Juzgado; pues ésta se 
halla decretada en auto de este día.

Dada en Granada á 5 de Octubre de 1895 =Reynaldo Es- 
ponera. = P or mandado de S. S., Diego Artacho.

J-6127

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 15 del actual por «1 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en autos ejecutivos que sigue el Excmo. Sr. Mar
qués de los Castellanos con el Excmo. Sr. Marqué* de Sar- 
doal, se vende en pública subasta, qu« se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 20 de Noviembre próximo, á 
las dos de b u  tarde, l a  octava parte proin iivigo con otros v a 
rios partícipes, de la Gasa Palacio, sita en la calle de Serra
no, núm. 6, de esta Corte, con fachada á la de Coiumela, ta 
sada dicha participación «n la suma de 84.703 pesetas 13 cén
timos; debiendo advertirse á los Imitadores que no se admi*

, tirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; qu© para tomar parteen la subasta habrá de consig
nar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 par 100 de 
dicha suma; y que los títulos de propiedad e«tán de manifies
to en la Escribanía para que puedan ser examinados por los 
limitadores, quienes deberán conformarse con ellos, y ne ten 
drán derecho á exigir ningunos otros, 

í Madrid 16 de Octubre de 1895. =V.° R.®==0»mpos,=El 
actuario, Lesmes López. X—640

? MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juaz de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 14 del 
actual en los autos sobre suspensión de pagos de la Compa
ñía de los ferrocarriles del Sur de España, se convoca por 
segunda vez á todos los acreedores de ésta, para que en el 

; plazo de dos m*eet, ios que y* no lo hubieren hecho, acudan 
á adherirse á la proposición de convenio que presenté dicha 
Compañía y aparece inserta en los números 100 de la G a c e t a  
d e  M adrid y Diario oficial de Avim* de «afea v illa , de 10 de 
Abril último; en el núm. 87 del Boletín oficial de prorin- 

I c ¡a de 11 del mismo mes; ©a el núm. 253 del de te de Sevilla 
\ del 19; en el núm. 101 del de la de Barcelona del 27; en el nú- 
¡ mero 115 de Petites Affictoes, da Paría, del 25; en <ri núm. 34 
¡ de! fflomteur des Intertts Materials, d® Bruselas; del 28, en el 

número 3.335 del The Financial N tw ty da Londres, del 9 de 
Ma^o de este año; sn *1 núm. 144145 del MoMteur Belgay del 
24 y 25 del mismo Mayo; en el The Times, de Londres, del 8 
de Junio del año actual, y ®n ©1 núm. 168 del Journal Official 
de la Repubíique Francaisey del 23 dei mismo mea de Junio, ó 
si lo creyóse preíaribii a manifestar su oposición en In mis
ma forma que para las adhesiones ó sea de cualquiera, ds las ¡ 
formas que ©1 derecho admite para obligarse; previniéndole 
que bí no lo verifican les parara el perjuicio á que, en dere
cho haya lugar,

Madrid 15 de Octubre da 1895 =V ,° B .°=R , Valdés.=E1 
f actuario. Licenciado, Pedro Martines Grande, X—<637

En virtud d i providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Cort«r dictada m  7  de Junio fil
mo, y hoy en el incidente promovido por Teodoro Fernández 
Amoróe, sobre que se le declare pobre en sentido legal par* 
litigar en querella criminal que conet» contra Thmáa Gonzá
lez Luengo y Francisca Gregal Aransuriaga, por adu terío* 
se emplaza á la Francisear cuyo domicilio y paradero se igno
ra, por medio del presente, para que dentro de nueve día» 
comparezca en el propio incidente, personándose en debida 
forma y conteste la demandada con arreglo á derecho; previ
niéndola que si no lo verifica la parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de 1895.=V.° R 3=VaM is.=rEl E s
cribano, Licenciado Pedro Martínez Grande. J —-6096

MADRID—INCLUSA
D, Antonio Cabillo y Maro, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Francisco Anido Buárez, de estatura regular, color 
moreno, que viste pantalón de lana clara, Blusa negra y go
rra de lana, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, se presen
te en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo se instruye por lesione» á 
Gabina Seco, con quien vivía maritalmente en el barrio de las 
Injurias; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar*.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y pre
sentación de ref«rido procesado.

Dada en Madrid á 10 de Octubre de 1895 =Antonio Cubi
llo y Muro.= El Escribano, Victoriano Moreno. J —6097

MOGUER

En el sumario qu® se instruye en este Juzgado' por homi
cidio y lesiones contra Enrique Pérez Campos y otro, el señor 
Juez interino de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, ha acordado se cite al lesionado Miguel Félix García, 
vecino de La Palma, y cuyo paradero s» ignora, para que 
dentro de cinco días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Sevilla, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á ser reconocido por los Facultativos.

Y para citar al lesionado Miguel Félix García, á fin de 
que comparezca el día y hora y al objeto de que queda hecho 
mención, libro la presente cédula; previniéndole que sí no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Moeruer 12 de Octubre de 1895.=E1 actuario, Licenciado 
Juan Ortega. J —6226

MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se llama por segunda vez á las personas 
que se crean con derecho á los bienes d® la capellanía funda
da por Doña Antonia González de Siabras, á fin de que den
tro del término de treinta días, á contar desde su último 
anuncio, lo deduzcan; pues así lo tengo acordado por provi
dencia de hoy, dictada en los autos pendientes en este Juzga- 
do y por la Escribanía que despacha el actuario que refrenda 
á instancia de D< ña Rosa Pedrajas Navarro, como madre de 
D. Rafael y D. Bartolomé Osuna Pedrajas, contra Doña Ma
ría Josefa Medina García, sobre mejor derecho á los bienes de 
dicha capellanía.

Dado en Montoro á 9 de Octubre de 1895.=Manuel Polo 
Pérez.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benftez Lara*

410—P
MOTRIL

D. Nicolás Oompany Marqués, Juez de instrucción de esta, 
ciudad y su partido.

Hago saber que en «ste Juzgado y Escribanía del que re
frenda pende expediente de exacción de cosías para hacer 
efectivas las en que fué condenado Francisco Gon iález Ga
llegos y consortts en causa i©bre robo y lesiones, en el euali 
por providencia de esta fecha se ha acordado Mamar á los he
rederos de éste por término de treinta días, para que durante 
ellos comparezcan en este Juzgado á otorgar la eorrespondient# 
escritura de venta de las dos fincas que le fueron embargadas 
á su difunto padre en el pago de la Hambría del Hornillo, 
término de Lújar; con apercibimiento de qu» ai no compare
cen se otorgara de oficio.

Y para que llegue á conocimiento de- tes intere&adoa se 
expide el presente.

Dado en Motril á 8 da Octubre de 1895i= Nicolás Gompa^ 
ny Marqués, = P or su mandado, Evaristo Cabrera.

J--J6O08
PALENCIA

D. Mariano García. Bajío, Juez de* instrucción de>esáa chK 
dad de Falencia y su partido

Por ésta se cita, llama y emplaza á Isidro Royales* Ayaia* 
natural que dice ser de esta ciudad;, con residencia habitual 
en Carabanchel Bajo, y según la cédula, en la Galle del Car
denal Cisneros, en Madrid, hoy en ignorado paradero, de 
unos treinta años, casado, de estatuí?» regular, grueso, pelo y 
bigote negros, color moreno y ojos castaños; vestía chaque
ta, chaleco y pantalón gris, zapato bajo de vaqueta blanca y  
boina azul marino con forro de lista azul y gris, para que em 
término de diez días, contados, desde la insercióa de ésta en 
la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en este Juzgado, y Escri
banía del que refrenda, Zapata, % principal, á prestar decía* 
ración inquisitiva en sumarte, que contra él sigo por harto 
frustrado; bajo apercibimiento que sí transcurre sia presen
tarse é no »»■ habido será deslavado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar:

A la vei. ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares» y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á m i disposición, y cárcel del partido, 
del referido Isidoro Rayales A jala, caso de ser habido.

Dada un Patencia á 9 de Octubre de lS95.=Ma?iano Gar
cía Bajo,r=Por orden de S. S., Isidoro Páramo. t J —6099

PONTEVEDRA

D. Manu#l Pórtela Valladares, Juez accidental de ins
trucción del partido judicial de Pontevedra.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de
más agentas de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de B. Valentín García Escudero se im*
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trny* sumario por al delito de contrabando contra Jo«é Ma
nuel Serafín Iglesias y otros, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
ÍQ. D. Gn, ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
¿gentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego 
se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades con- 
Tenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del

partidora ^  personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de eBta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere logaren  de-

TiCSe interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Antonio Ferreirós Temprán, de treinta y tres anos, casado, 
marinero hijo de José Benito y Andrea, natural de Carril y 
vecino de Villajuan; es de estatura de un metro 650 milíme
tros, pelo y ojos castaños y tiene pintado en la base del pul
gar derecho una ancla de color azul. _ . . .  ,

José Manuel Serafín Iglesias, de veintiocho anos, hi]0 de 
José y T*resa, casado, marinero, natural de Yillagarcia y ve
cino de Vigo; es de estatura de un metro 665 milímetros, ojos 
castaños, pelo negro y color trigueño.

Pontevedra 8 de Octubre de 1895.=Manuel Pórtela Valla
dares, ssValentín García. J—6100

PURGUEN A.

D, L i ig  Alemán y Barragán, Juez de instrucción de este
partido»

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado Antonio Castillo Membirve, vecino de Lú- 
car, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del
■término de diez días, siguientes á la inserción en la G aceta  
be Madrid y Boletín oficial de la provincia de A lm ería, campa 
Tezca ante la Audiencia provincial de Almena á u*ar de su 
derecho por medio de Procurador y Abogado para su repre- 
seDtaoór, y defensa Bn causa qm  se le sigue sobre hurto de 
esparto, 1* cu»l fu declarada conclusa por auto de 30 de 
Agosto ú'timo, b»]0 apercibimiento que de no verificarlo se 
les ntmbrará de oficio y le parará el perjuicio que haya

^Dada en Purchena i  5 de Octubre de 1895.=Luis A le 
mán y Barragán.=Por su mandado, Miguel Acosta..

J—6101

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de eBte
partido. , ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
mino de dkz días, contados d##de su publicación en la G ace
ta  db Madrid, á Felipa López de la Fuente, vecina que fué 
de Espinoso del Rey, y cujas demás circunstancias y parade
ro se ignoran, á fin de que se presente en esta Juzgado á una 
diligencia precisa; previniéndola de que si no comparece la 
parará el perjuicio que ha ja  lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de poiicí* judicial procedan á la busca, captura y trasla
ción á este Juzgado de la F*lipa López.

Dada en Puente del Arzobispo á 8 de Octubre de 1895.= 
Dionisio Per alta,=Gregorio Delgado y González.

J—6102

V A L  VERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y  Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Par el presente cito, llamo y emplazo á Ceferino Gonzá
lez, v#cmo del Rosal de la Frontera, y residente en la mina 
de Tharsís, cuyas demás circunstancias, a*í como su actual 
paradero se ignoran, para que en el término de di#z días, 
contados desde la inserción del presente en la G aceta  de 
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto 
donde 86 halle, á fin de recibirle declaración como perjudica
do en la cansa que se instruye por el incendio ocurrido el día 
23 de Agosto último en el sitio denominado El Mirlo, térm i
co  de f icha villa del Rosal de la Frontera; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en V a lve r ii del Camino á 9 de Octubre de 1895.= 
Daniel Feijoo V iso .=Por mandado de S. S , A . Ramón Mon- 
toya. J— 6105

Juzgados municipales

RENALES

Consecuente á que si' ignora. « I  actual paradero de Doña 
Petra Martínez Ibar, natural de Concha, por cuyo motivo este 
Juzgado no puede notificarla de un expediente posesorio que 
se h i tramitado por D. Vicente Rivms Colás, vecino de Terror, 
de la posesión de una tercera parte de una finca tita en este 
término municipal, denominada la Celada, y de conformidad 
con la disposición 5.* del art. 398 de la ley Hipotecaria, se la 
Cita por medio del presente anuncio en la G aceta de Madrid, 
para que en el término de treinta días comparezca á dicho 
objeto y manifieste si tiene que oponer algo en contrario á la 
posesión solicitada; pues en otro caso se proveerá.

Renales 11 de Octubre de 1895.=E1 Jues municipal, P e 
dro Herranz. X —639

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

O bservato rio  de Madrid. 

tbeensaeiones meteorológicas del día 17 de Octubre di 1866. 
á l i to  i  is sp sa  a to a s

iS f leí «irt.! ;
Húmense' '~ZZ¡¡ZZ1  "■ H IM n fa  j M A SO '

jB0tt0 íilftill»,  —  * ”   -,
* I* f  | | mrnmmém. ? ***** *«] **•»*• I  • I i  1 • 1 #•«ÉRfoere* 1 isee. *5*, , i|

i M t f t i a . J  ' U ‘5 I WS !'ENE. . :B.Mlg^N«boeo.
9 maleas. , 710*65 t 183 ¡ 151! I NJB,., Calme Casi cubierto

11 deldía,«. ?10‘ 15 ¡ 836 , 17* ENE., Idem,, Idem,
t  de li larde H'8'GI 23 4 W i SO1.. *. Brise . Idem.
Cáele lardes 7OTil 4m  1 1 I t  SCI"., Calma > Nuboso,

9 de la Boche 7(iS88 16*6 f f l  M I , , » Brisa., Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra . . . . . . . .  25*8
M«m míhima, .  ♦..... ♦. •«»• * . . . . . . ,  • „ * . . . . . .  # , . . .  10*5

lifeM ielt,, # #. # *.,. #. , . . . . .  (# « ,. ..... # 4 4*8

Temperatura mtxima ai ooi, a ous me mu» uo t
rra .................................................................. . “ ¡  J

Idem id- dentro de una esfera de cristal,. . ..........  58 6
Diferencia  22 6

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable.................................. 84*8

ídem mínima id...................................................  {*•
Diferencia........................- ..................  27*9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ha-
ras (kilómetros).................................................... I 5*

Oscilación barométrica, id. (milímetros) . . . . . . . . . . .  2*1
Altura id. con respecto á la media asina!, á las ane-

ve horas de la noche................................. *  +  1*9
lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme 

'ros)................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma~ 
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y m  Francia 4 
Italia á las siete, el día 17 de Octubre de 1895.

Altara lampara- - 
Saraméttiea tira liaría

a f  * doi *i«*
LOCALIDADES /alnltai eB 1

m1 mar ea aaataii- *** gal alal&. 4a la mar.
milímatras. malas, flauta, viaata

«.Sebastián. 767 9 18‘ 1 NO ... Brisa.. Poconub.* Tranq.*
Bilbao  7682 Í7 8 E. . . .  Calma.. Casi desp.* »
Oviedo  767* Í6‘4 SO Idem... Cubierto. *
Coruia(7h.) 764 7 10*2 ESE.. Brisa... Ldem Picada.
Santiago.. . .
Orense  766*6 17*4 O Calma.. Nuboso... »
Yigo............

Oporto  764*8 21*2 E. Brisa.. Cubierto., Tranq.1
Lisboa(8b.). 76t‘7 18*3 NNE.. Id .fte. Ídem  Oleaje.
Badajoz  765 9 28‘0 N li*.. Calma.. Despejado. *

S.Ferm. (7h.) 7643 21*7 E. ... ídem. Cubierto.. Tranq.*
Sevilla  7646 242 N E ... Brisa... Idem .... *
Málaga .
Granada....

Alicante  762 9 28‘0 N O ... Calma.. Casi desp.* Tranq.*
Murcia  766 1 21*2 SO.... Idem . Poco nub.* *
Valencia.... 764 8 22 6 NO.. Idem. Idem  *
Palma  764 2 22 6 N  Ídem.. Idem ____  Tranq.*
Barcelona.... 76á*2 2i 6 E  Idem . Casi desp.* ídem.

Teruel  768 6 18*0 N Idem... Idem  »
Zaragoza.... 765 0 20*2 NO .. Brisa.. Despejado- »
Soria   ?66 9 15*2 NNO.. f'alma.. Idem  »
Burgos  757*8 120 E  Idem... Idem.........  »
León............
Valladolid... 768 2 4 7*0 N E ... Idem: . Nuboso... »
Salamanca.. 768*6 16*8 NNO.. Idem... Idem  *
iegovia  766*4 16*0 S E ... B.* lig.* Cubierto.. »

Madrid  766*7 18*6 NE. .. Caima Casi cub.° »
Escorial  766*0 46*4 EÑE.. Idem Nuboso... »
Ciidad Real.
Albacete  767*1 16*5 SO—  B.* lig C desp.* »

París  771*8 3*1 NNO.. Calma Nuboso.... *
Gris-Hez.... 770*4 9*2 ■ NNE.. Viento. Cubierto.. Oleaje.
St. Mathien.. 769*0 12*2 ENE.. Brisa . Idem. . . . .  Picada.
Isla d‘A ix .„ . 759*5 12 5 N E ... Viento. Idem Tranq.*
Biarritz.,....
Clermont.... 768*7 9*2 O ....* B.* fte. Idem.........  »
Perpiftán....
Sicie  759*7 14*8 NO ... V.°m. f. Casi desp.* »
Miza...  755*7 15 6 »  Calma. Poco nub.* Tranq.*

Roma...  757:4 17*6 ENE.. Idem... Nuboso... »
Liorna.  755*8 19*4 SO.... Idem-. Idem  •
Ptlermo..*.. 7fi0 5 22*9 OSO.. B.‘  fte. Cubierto.. »
Cagiiari..... I6r2 21*0 NNO. .id em .. Nuboso. . »

D irecc ión  gen era l d© C orreos  y T e lé g r a fo »

A yer  no llovió  en ninguna provincia.

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 17 de Octubre de 1895. compara
da con la dei día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS --------- --- --------=
Día 40. Dís 47.

Deuda perpetua al 4 por lóü interior. 68*15 68*20-25
á plazo 68 0j0 68*20 fin cor. fir.

Idem id. id. serie E................. ..............  68*20 68*20 25-30
pequemos. 72 0t0 70*85-60-15 35-30

68*95-* 5-10-50 
68*35-40 

71*9 -70 0f0 
72**.5 10-72 0[0

Idem series G y B, de 100 y 200 pesetas 70*40 70 0[0-70‘L0
Idem id. al 4 por 100 exterior.................  78 45 78*40 45

á plazo 78*50 78 50-45-50-55
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequelos 80*60 80*20-50 75-25 -85

80*70 80 0{0 
78*50 65 70-90 

79*30-25
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 88*75 84 0j0
Idem amortizable al 4 por 100. . . .  —  81 Ojo

pequeños. 81*35 81*20-25 55 30
82‘2ü—50

Obligaciones del Tesoro al portador coi 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 81 de Diciembre de 1895.—20.094 
serie A,, de fino número» T í
20.094. 64.013, serie B. de5.000 pese
tas,números 1 á 64.643 ............. 104*15 40i*i5 10

Billetes hipotecario* de Cuba, 1886.. •, 99l30 99*25-45
pequeños 99*25 93*30-25-50

Idem id* id., emisión de 1890, números
1 al m  m . .  ................................. . S7*io

pequeños. 87 0t# 87*20 25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al i  por 100, números I al 157.090
f  167.100 al 101.500....................    H1‘25 101*25

Acciones de! Banco d© .................... * »
Id#:» íd. í* . cantidades oecru««a# . .. 391*50 *
Idem, de 1» Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  190 OjG »
Idem id. id. eamidaáe» pequeña*  190 o¡0 »

C am bios o fic ia les  sobre p lazas  del R e in o .

Subí Btntflcio

Albacete  0*80 »  Logroño   0*26 »
Alcoy   0‘t l  »  Lorca......................  I ‘70 1
Alicante...............  0**5 » Lugo........................ 0*80 »
Almería...............  0**5 * Málaga   0*21 »
Avila................... 0*25 » Murcia....................  0*25 »
Badajoz................ 0*31 » Orense....................  0*30 »
Barcelona  0*20 * Oviedo.................... 0*25 »
Béjar...................  0*35 »  Falencia.................. 0*30 1
Bilbao.................  0*20 0 Palma de Mallorca 0*25 *
Burgos  0*30 »  Pamplona................ I ‘26 »
Cáceres  0*30 »  Pontevedra  0*25 *
Cádiz................... 0*21 * Reus.......................  0*20 *
Cartagena............  0**0 »  Salamanca  0*25 *
Castellón.............. 0*30 »  San Sebastián  0*20 a
Ciudad Real. . . . . .  0*36 a Santander...............  0*21 »
Córdoba   0*30 a Sta. Cruz Tenerife 0*35 a
Corufa  0*25 a Santiago.................. 0*20 a
Cuenca  0*85 a Segovia..................  0*30 *
Ferrol  0*25 a Sevilla.................... 0*21 a
Gerona................  0*25 a Soria......................  ©‘80 a
Gijón...................  0**5 a Tarragona............... 0*25 a
Granada.............. 0*30 * l ala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 a Teruel.....................  0*31 a
Haro................. . 0*25 a oledo.................... 0*30 a
Huelva  0**5 a ,'udela..................... 0*06 »
Huesca................  0*30 a Valencia.................. 0*20 a
Jaén..................... 0*80 • ulladoüd...............  0*25 *
Jerez de Frontera. 0*20 » ¿go........................ 0*20 1
León....................  0*30 »  / rtoria...................  0*25 a
Lérid l.................  0*20 a Zamora   0*86 a
Linares..............   0*25 * Zaragoza.................  0**0 »

B o lsas  ex tra n jera s .

j París 16 de Octubre dr 1895

I / Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á a
| 1 Idem id. id. interior............................. á »
f Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100............... á »

ioles ) Idem id. al 2 por 100 exterior................  á »
f Idem id. al 3 por 100 exterior    á »

I \ Obligaciones de Cuba  ...........    á 428*00
Fondos fran- ( 3 por 100 ............................................. á 100*30

| ceses ( S I{2 por 100..........................................  á 106 70
I Consolidados ingleses  ...............   á 107*38

j C am bios o fic ia les  sobre p lazas  ex tra n jera s .

! Londres á la vista, libra esterlina, 29'4© pesetas.
| París á la vista, francos, beneficio á papel, 16*50.

F o rm an  p a rte  de ©ste núm ero de la  Ga c e ta  los  p lie 
gos 66 y  67 de la s  sen tencias d e l Consejo de E stado , co 
rresp on d ien tes  a l tom o V I I .

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M ad rid , situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem.......................... 8
En rústica.............................. 5

SANTOS D E L  D IA

San Lucas, evangelista, y San Pablo de la Cruz, 
fundador.

Cuarenta hora» en las religiosas Salesas (calle S&n Bernardo).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho.—Función 1.a d® abono.— 
Turno impar.— La Africana.

TEATRO DE LA  COMEDIA. — A las ocho y media.—  
Serie 1.a—Tumo 3.°—La charra.— Rl son que tocan.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A las ocho y media.—
El testarudo.— Rondó final (Rosoli Rome» ) ,—La canción de 
la Lola.— El cabo primero.

TEATRO LARA.— a ks ocho y media— Serie 1 ^ T u r 
no 1.° par.— Rl otro mundo.—Los monigotes (debut de la se
ñorita Fernández Molida).—La rebotica.—Los de Ubeda.

TEATRO DE A P O LO — A las ocho y tres cuartos.—
Las amapolas.— La revista.— Vi a libre —Los descamisados.

TEATRO E S L A V A .— A kg ocho y tres cuartos. —
Las campanadas.—El grumete.— El tambor de Granade
ros.— El vizconde.

GRAN CIROO DE PARISK.—  A  las nueve.—  Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.— Gran f meión1 en 
Ja que tomarán psut® los ormcip&Ls artistas d« la compañía. 
Chambors y Frondirk.— La Bolla Madrileña.— La pantomima 
«La Cenicienta».

Billas, 1*50 pesttae. Entrada general, 50 céntimos. .
JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las tres y media.— 

Grandes carreras de v*ioeíoados.— Debut de les célebres re
yes da la patinación.— Amenizará el espectáculo la banda del 
regimiento de Cuenca.


